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Resumen 
México tiene un extenso litoral y riqueza de ecosistemas costeros. Se presenta una 
visión general sobre ubicación, superficie y pérdida de arrrecifes, pastos marinos, 
manglares, playas y dunas y humedales costeros de agua dulce. Se realizó una revisión 
de los programas internacionales con iniciativas para la conservación y manejo de 
estos ecosistemas, describiendo 27 iniciativas vigentes. También se presentan nueve 
organizaciones y documentos describiendo soluciones basadas en la naturaleza. Se 
menciona la gravedad del problema de los plásticos en el mar.  La revisión de las 
políticas y programas internacionales permite concluir que existen numerosas pro-
puestas que permiten el desarrollo de trabajos conjuntos, compartir experiencias e 
información. Los ecosistemas menos representados son las playas, dunas y humeda-
les costeros de agua dulce.  Se hizo el mismo análisis para las políticas y programas 
nacionales, encontrando 18, aunque no todos se refieren únicamente a zonas costeras 
o ecosistemas marino-costeros. Se requiere el desarrollo de una visión costero/marina 
que integre el funcionamiento, dinámica e interacciones de estos ecosistemas en los 
temas de manejo, conservación y restauración. Es fundamental abordar otros temas 
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relacionados con el manejo y conservación de las zonas costeras como, es el uso de 
técnicas sustentables y amigables con el ambiente. Así como, el consolidar presu-
puestos y proyectos de restauración de todos los ecosistemas costeros. Se presentan 
algunos ejemplos de acciones locales y regionales, lo cual permite ver los diferentes 
enfoques que se están aplicando. México aún tiene mucho camino por recorrer para 
garantizar el manejo sustentable y la conservación de sus mares y costas, por lo cual se  
debe seguir generando información. Lo que definitivamente requiere de voluntad po-
lítica y trabajo, es el cambiar la percepción de la zona costera por una visión integral 
donde se dé valor a la protección y recursos que proporciona a la sociedad mexicana, 
se se logre alinear los programas y políticas de gobierno. Además, se debe garantizar 
los presupuestos necesarios para apoyar la percepción de la zona costera, con una vi-
sión de mayor protección frente a los efectos del cambio climático y la mayor garantía 
para conservar nuestras inversiones y medios de vida en las costas mexicanas. 
Palabras clave: Conectividad costera, costa sustentable, regulación ambiental.

Abstract
Mexico has an extensive coastline and a wealth of coastal ecosystems. This paper pres-
ents an overview of the location, area, and loss of reefs, seagrasses, mangroves, beaches 
and dunes, and freshwater coastal wetlands. A review of international programs with 
initiatives for the conservation and management of these ecosystems was carried out, 
and described 27 current initiatives. Nine organizations and documents describing 
nature-based solutions are also presented. The seriousness of the problem of plastics 
in the sea is mentioned. The review of international policies and programs allows us 
to conclude that there are numerous proposals that allow the development of joint 
works, share experiences and information. The least represented ecosystems are beach-
es and dunes and coastal freshwater wetlands. The same analysis was made for national 
policies and programs, finding 18, although not all refer only to coastal zones or ma-
rine-coastal ecosystems. It is required to develop a coastal/ marine vision that inte-
grates the functioning and dynamics, and interactions of these ecosystems in the areas 
of management, conservation, and restoration. It is essential to address other issues 
related to the management and conservation of coastal areas, such as using sustainable 
and environmentally friendly techniques and consolidating budgets and restoration 
projects for all coastal ecosystems. Some examples of local and regional actions are 
presented, allowing us to see the different approaches that are being applied Mexico 
still has a long way to go to guarantee the sustainable management and conservation 
of its seas and coasts. The information must continue to be generated. What definitely 
requires political will and work, is to change the perception of the coastal zone for a 
comprehensive vision where the protection and resources that it provides to Mexican 
society are valued, and the alignment of programs and government policies. Moreover, 
it is necessary to guarantee budgets to support the vision of the coastal zone as the 
greatest protection we have against climate change and the greatest guarantee to pre-
serve our investments and livelihoods along the Mexican coasts.
Keywords: Coastal connectivity, sustainable coasts, environmental regulations.  
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México es un país con 12 018 km de ex-
tensión litoral, añadiendo 3 051 km de lí-
nea territorial insular (conabio, 2019). La 
longitud del litoral mexicano es significati-
vamente extensa, ya que mide entre 9 330 
(The World Factbook, 2021) y 19 717 km 
(World Resource Institute, 2021), depen-
diendo de la metodología utilizada, ubi-
cándose en la posición 14, respectivamente 
a nivel mundial. Este litoral se extiende 
desde climas áridos hasta tropicales lluvio-
sos, generando condiciones muy distintas 
que imprimen características particulares 
a los ecosistemas costeros: arrecifes corali-
nos y pétreos, praderas de pastos marinos, 
manglares, humedales costeros de agua 
dulce, dunas y playas arenosas, rocosas o de 
guijarros.

Aunque no hay una definición univer-
salmente aceptada, se puede afirmar que la 
zona costera es el entorno más dinámico de 
la Tierra, la única región en la que el medio 
terrestre, la atmósfera, el agua de mar y el 
agua dulce interactúan a diferentes escalas 
de intensidad, tiempo y espacio. La zona 
costera se transforma al absorber la energía 
del Sol, vientos, mareas, olas, escorrentías y 
descargas de aguas subterráneas. También 
se ve afectada por, y afecta, los procesos y 
flujos que tienen lugar en la costa y que 
modifican las propiedades del sustrato y del 
agua (Silva et al., 2020).

Los ecosistemas costeros son muy vulne-
rables a los intercambios de materia y ener-
gía producidos por los agentes impulsores. 
Las interconexiones entre y dentro de ellos 
son sensibles a las modificaciones del me-
dio ambiente y de los agentes impulsores. 
La persistencia, la frecuencia o la intensi-
dad de los impulsores pueden provocar el 
deterioro de un ecosistema, afectando a los 

procesos de los ecosistemas vecinos, que 
también pueden modificar los ecosistemas 
adyacentes en un efecto cascada. Cuando 
se superan los umbrales de salud y conecti-
vidad de los ecosistemas (a menudo de for-
ma inesperada), puede alcanzarse un punto 
de no retorno, con consecuencias irrever-
sibles e impredecibles (Silva et al., 2020). 
La “Carta de Derechos de las Generaciones 
Futuras” menciona la necesidad de generar 
políticas públicas internacionales para la 
protección de los mares y océanos, sobre 
todo en las zonas más vulnerables como 
son las zonas costeras poco profundas, los 
arrecifes coralinos, así como las primeras 
capas de agua de mar hasta las zonas abisa-
les bentónicas, amenazados por diferentes 
contaminantes. 

México tiene arrecifes en el océano Pací-
fico, el mar Caribe y en los golfos de Cali-
fornia y México, con biodiversidad endé-
mica y características particulares en cada 
región (aida, 2014). Los arrecifes que se 
forman en el mar Caribe están ubicados en 
la costa oriental de la península de Yucatán, 
desde isla Contoy hasta el límite con Beli-
ce, incluyendo la isla de Cozumel y banco 
Chinchorro, y forman parte de la segunda 
barrera arrecifal más grande del mundo, 
conocida como el Sistema Arrecifal Me-
soamericano (https://marfund.org/es/arre-
cife-mesoamericano/). La figura 1 muestra 
la distribución de los ecosistemas costeros 
en México.

Los pastos marinos cubren una superficie 
en el estado de Veracruz de 95 hectáreas en 
Tuxpan e isla Lobos, y en el sistema arreci-
fal Veracruzano 231 ha. En los estados de 
Campeche y Yucatán hasta Cabo Catoche 
en Quintana Roo abarcan 337 537 ha. 

Introducción
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Los manglares cubren alrededor del 12 % 
de la línea de costa del mundo, con una 
superficie de 14.79 millones de hectáreas 
en 113 países con la mayor extensión en 
la región de Asia (37.5 %) y la menor en 
Oceanía (8.8 %) (fao, 2020; Spalding y 
Leal, 2021). Por su cobertura, México ocu-
pa el cuarto lugar a nivel mundial, con una 
extensión de 905 086 ha (conabio, 2021), 
representando el 6 % de la extensión del 
mundo (figura 1), solo después de Indone-
sia, Brasil y Australia (Velázquez-Salazar et 
al., 2021). Cubren el 39 % de la línea de 
costa en México y su mayor extensión se 
encuentra en la región de la península de 
Yucatán, 544 169 ha de la extensión total 
del país. Quintana Roo es el estado con 
mayor cobertura de manglar, sumando un 

total de 247 017 ha (Velázquez-Salazar et 
al., 2021). 

Los humedales costeros de agua dulce se 
ubican en planicies de inundación, hon-
donadas de dunas o bordes de canales y 
pueden estar dominados por vegetación 
arbórea, arbustiva o herbácea. Entre los 
primeros se encuentran las selvas y palma-
res inundables, como los apompales, tin-
tales, pukteales, chechenales o tasistales; 
como ejemplos de humedales arbustivos 
están los zarzales y mucales; mientras que 
los popales, tulares, carrizales y nenúfa-
res son ejemplos de humedales herbá-
ceos (Olmsted, 1993). Por su ubicación, 
frecuentemente estos ecosistemas están 
conectados con los manglares en un gra-
diente continuo de salinidad e inundación 

Figura 1.  Mapa de distribución de los ecosistemas costeros de México. La superficie de arrecifes se basó 
en UNEP-WCMC, WorldFish Centre, WRI, TNC (2018);  Pastos marinos: Commission for Environmental 

Cooperation (CEC). 2016., Gallegos Martínez et al. (07/05/2018) y Gallegos-Martínez et al. (01/04/2018); 
Dunas: Martínez et al. (2014); Manglar: CONABIO (13/01/2021); Humedales:  

Comisión Nacional del Agua CONAGUA (2017). Elaboró Roberto Monroy.
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(López Rosas et al., 2021; Rincón Pérez et 
al., 2020), y es posible encontrar humedales 
con co-dominancia de especies de manglar 
con especies de selva inundable (Sjogersten 
et al., 2021; Solórzano et al., 2018) o de tu-
lares (López Rosas et al., 2021). inegi y co-
nagua (conagua, 2010; inegi, 2012a, b, 
2014) elaboraron mapas a  distintas escalas 
de humedales (incluidos manglares) para 
México (figura 1). Calculan la superficie de 
10 033 623 ha y los humedales costeros de 
agua dulce entre 0 y 200 msnm que man-
tienen una conexión con la costa cubren 4 
879 333 ha (conagua, 2017). Los estados 
de Campeche, Quintana Roo y Tabasco 
presentan las mayores superficies.  

A pesar de su utilidad e importancia so-
cioeconómica-ambiental para las costas 
arenosas y dunas, no existe una estimación 
global de la extensión (Lujendijk et al., 
2018). De acuerdo con estos autores, el 31 
% de las costas libres de hielo son areno-
sas. La mayor ocurrencia de costas arenosas 
se presenta en las latitudes subptropicales 
y subtempladas (entre los 20 y 40°). En el 
caso de México, los datos del inegi (2016) 
y con el modelo geográfico desarrollado 
para la Comisión Nacional Forestal (Mar-
tínez et al., 2014), revelan que la extensión 
de dunas costeras es heterogénea a lo largo 
de las costas y regiones costeras mexicanas 
(Arriaga-Cabrera et al., 1998), distribuidos 
en una superficie de 791 789 ha en el país 
(figura 1). Alrededor del 85 % se concentra 
en las regiones del golfo de México (245 
159 ha), la Californiana (235 645) y el mar 
de Cortés (188 732). Las regiones costeras 
con menos extensión de dunas son la Paná-
mica (52 728), Pacífico centro (45 164) y 
la más reducida es la Caribeña (7 876). Los 
estados de Baja California Sur y Veracruz 
presentan las mayores superficies (Martínez 
et al., 2014).

La superficie cubierta por todos los eco-
sistemas costeros se ha reducido en México 
en las últimas décadas. La tasa de cambio en 
la cobertura de manglar durante el 2015-
2020 fue de 3.1 %, siendo la región del Pa-
cífico norte la que presentó mayor pérdida 
de extensión, con 6 347 ha degradadas tan 
solo en cinco años. En otras regiones como 
la península de Yucatán se registró “aumen-
to” de la extensión, dado por el registro de 
83 791 ha de manglar que se encontraba 
en la clasificación de otros humedales (Ve-
lázquez-Salazar et al., 2021). Landgrave y 
Moreno-Casasola (2012) estimaron una 
pérdida/degradación de humedales en Mé-
xico, de 62.1 % de su superficie (6 968 400 
ha) incluyendo los continentales. Encon-
traron que las pérdidas son mayores tierra 
adentro que en las costas. Entre los estados 
costeros más afectados están Baja Califor-
nia, Sonora y Tabasco. En cuanto a las du-
nasno se ha contabilizado, aunque se con-
sidera que alrededor del 50 % de las dunas 
costeras se encuentran en buen estado de 
conservación. Hay variaciones geográficas 
en cuanto a lo anterior: en el noroeste del 
país los sistemas de dunas son más extensos 
y están con menor deterioro, mientras que 
en el sureste se observa el mayor deterioro, 
al igual que en el golfo de México (Martí-
nez et al., 2014). 

Se considera que el 24 % de las playas 
de arena del mundo se están erosionando 
debido a las actividades humanas (Luijen-
dijk et al., 2018). Vousdoukas et al. (2020) 
reportaron que aproximadamente 50 % de 
las playas arenosas del mundo podrían ser 
severamente erosionadas para el final del 
siglo, lo que ocasionaría la destrucción de 
más de 130 000 km de costa. Sin embar-
go, en muchos lugares las tendencias ero-
sivas están relacionadas con las actividades 
humanas y, por tanto, pueden gestionarse. 

Figura 1. Impactos para el sistema playa-duna que dan lugar a un estado vulnerabilidad  
y pérdida de resiliencia (Fuente: elaboración propia). 
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Esto último requiere medidas de adapta-
ción informadas y eficaces que gestionen 
de forma sostenible las costas de México y 

los y los flujos de sedimentos relacionados 
con ellas.

Programas internacionales

A nivel internacional existe una gran pre-
ocupación por la situación actual de los 
océanos y las costas. Esto se muestra clara-
mente en dos de los Objetivos del Desarro-
llo Sostenible (ods) de las Naciones Uni-
das: el objetivo  13 (fortalecer la resiliencia 
y la capacidad de adaptación a los riesgos 
relacionados con el clima y los desastres na-
turales en todos los países), el 14 (utilizar 
de forma sostenible los océanos, los mares 
y los recursos marinos para el desarrollo 
sostenible) y el 6 (garantizar la disponibi-
lidad de agua y su gestión sostenible y el 
saneamiento para todos). Estos tres objeti-
vos estan directamente relacionados con los 
mares y océanos, pero existen otros como 
el 5, 8, y 9 que tambien tienen relación. 
La interdependencia entre ellos es tal, que 
por ejemplo, los  mares y océanos son pro-
veedores de alimentos, fuentes de energía, 
tienen un papel preponderante en la regu-
lación del clima, permiten la integración 
de las mujeres en las actividades produc-
tivas, por mencionar algunas. Han surgi-
do numerosas iniciativas para conservar, 
restaurar, usar sosteniblemente, y proteger 
los ecosistemas costeros. Por ejemplo, en 
febrero de 2021 las Naciones Unidas lan-
zaron el Programa Década de Exploración 
de los Océanos, bajo la consideración que 
se tiene una década para salvar a los océa-
nos a través de la ciencia y la investigación. 
A continuación se enlistan declaraciones, 
programas, marcos regulatorios etc., todos 
ellos instrumentos que permiten avanzar 

en la consecución de los ods en las zonas 
costeras y marinas de México.
I. Declaración de Río sobre el Medio 
Ambiente y el Desarrollo. Es la base del 
Derecho Ambiental Internacional, se firmó 
en Río de Janeiro, Brasil, en junio de 1992. 
Consta de 27 Principios. Reconoce la gra-
vedad de la pérdida mundial de biodiver-
sidad y la degradación de los ecosistemas, 
reafirma el valor intrínseco de la diversidad 
biológica y el papel primordial que desem-
peña en el mantenimiento de ecosistemas 
que prestan servicios esenciales. Por ello, 
resalta la importancia de consolidar la re-
siliencia de los ecosistemas e incorporar la 
consideración de los efectos y beneficios 
socioeconómicos de la conservación y uso 
sostenible de la biodiversidad y sus com-
ponentes, así como de los ecosistemas que 
proporcionan servicios esenciales, en los 
programas y políticas pertinentes a todos 
los niveles. Fue un punto de partida para 
numerosas acciones posteriores enfocadas 
a la conservación y manejo adecuado del 
ambiente.

II. Convenio de Diversidad Biológica 
(cdb). Firmado en el marco de la Cumbre 
de Río en 1992, es el instrumento interna-
cional para “la conservación de la diversi-
dad biológica, la utilización sostenible de 
sus componentes y la participación justa y 
equitativa en los beneficios que se deriven 
de la utilización de los recursos genéticos”, 
que ha sido ratificado por 196 países. Tiene 
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tres objetivos principales: la conservación 
de la diversidad biológica, la utilización 
sostenible de sus componentes y la parti-
cipación justa y equitativa en los beneficios 
que se deriven de la utilización de los re-
cursos genéticos. Para llevar a cabo dichos 
objetivos, cuenta con dos Protocolos: el de 
Cartagena y el de Nagoya. El Convenio so-
bre la Diversidad Biológica (cdb) relaciona 
la protección de los manglares en algunos 
de sus siete programas temáticos que inclu-
yen: biodiversidad forestal, marina y coste-
ra, así como a través de temas transversales 
como anp, uso sostenible, biodiversidad 
para el desarrollo, cambio climático y bio-
diversidad. 

III. Programa sobre el Hombre  y  Bios-
fera de  la unesco (Programa MaB). Fue 
creado en 1970 con el objetivo de crear una 
red mundial de espacios destinados a poner 
en práctica el desarrollo sostenible en to-
das  sus  vertientes, ambiental, económica, 
social y cultural. Es un programa científico 
intergubernamental que busca establecer 
una base científica para mejorar la rela-
ción global de las personas con su entorno. 
Es una plataforma única de colaboración 
en materia de investigación y desarrollo, 
refuerzo de capacidades y establecimien-
to de redes para compartir información, 
conocimientos y experiencias sobre tres 
cuestiones interrelacionadas: la  pérdida 
de biodiversidad, el cambio climático y el 
desarrollo sostenible. Las reservas de Bios-
fera son áreas naturales protegidas (anp) 
que fomentan soluciones para conciliar 
la conservación de la biodiversidad con su 
uso  sostenible, ya que en muchas de ellas 
hay pobladores viviendo en las zonas de 
amortiguamiento (Guevara, 2021). 

IV. Convención sobre la Protección del 
Patrimonio Mundial, Cultural y Natu-
ral. Creada en 1972, la Convención tiene 
como misión principal identificar y pro-
teger el patrimonio natural y cultural del 
mundo, considerado de Valor Universal 
Excepcional. La Convención está regulada 
por el Comité del Patrimonio Mundial con 
el apoyo del Centro del Patrimonio Mun-
dial de la unesco. La Unión Internacio-
nal para la Conservación de la Naturaleza 
(uicn) es el órgano consultivo sobre patri-
monio natural. Supervisa los sitios inscritos 
y evalúa los sitios propuestos para incorpo-
rarse a la Lista del Patrimonio Mundial, de 
conformidad con los criterios naturales de 
selección pertinentes.

V. Convención Relativa a los Humedales 
de Importancia Internacional, Especial-
mente como Hábitat de Aves Acuáticas 
(Convención Ramsar). La Convención 
sobre los Humedales es un tratado intergu-
bernamental firmado en 1971 en la ciudad 
de Ramsar (Irán), al que México se adhirió 
en 1986. Sirve de marco para la acción na-
cional y la cooperación internacional en pro 
de la conservación y el uso racional de los 
humedales y sus recursos. Tiene 171 par-
tes contratantes. La Convención aplica una 
definición amplia de los humedales, que 
abarca todos los lagos y ríos, acuíferos sub-
terráneos, pantanos y marismas, pastizales 
húmedos, turberas, oasis, estuarios, deltas y 
bajos de marea, playas y dunas, manglares 
y otras zonas costeras, arrecifes coralinos, y 
sitios artificiales como estanques piscícolas, 
arrozales, reservorios y salinas.

VI. Convención de Naciones Unidas so-
bre el Derecho al Mar (convemar). Su ob-
jetivo es regular los derechos de navegación, 
límites territoriales de mares, estatus legal 
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(cmnucc) alcanzaron un  acuerdo  histó-
rico para combatir el cambio climático y 
acelerar e intensificar las acciones e inver-
siones necesarias para un futuro sostenible 
con bajas emisiones de carbono. Incluye los 
compromisos de todos los países de reducir 
sus emisiones y colaborar para adaptarse a 
los efectos del cambio climático, así como 
llamamientos a los Estados para que forta-
lezcan sus compromisos a lo largo del tiem-
po.

IX. Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ods). Son una iniciativa impulsada por 
Naciones Unidas para dar continuidad a la 
agenda de desarrollo tras los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio. Son 17 objetivos y 
169 metas. 

X. Convención sobre el Comercio In-
ternacional de Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres (cites). Regula la 
exportación, reexportación e importación 
de especies, así como la introducción pro-
cedente del mar de especímenes de anima-
les y plantas enlistadas en alguno de sus tres 
Apéndices, en función del nivel de riesgo 
en que se encuentran. cites proporciona 
un marco jurídico internacional en el cual 
se establecen los procedimientos que deben 
seguir los países participantes para la ade-
cuada regulación del comercio internacio-
nal de las especies incluidas en sus Apén-
dices mediante un sistema de permisos y 
certificados. Los países que participan en 
la Convención designan una o más Auto-
ridades Administrativas que se encargan de 
regular el sistema de permisos y certifica-
dos, y una o más Autoridades Científicas 
que asesoran sobre los efectos del comercio 
en las especies.

de los recursos encontrados en los fondos 
marinos fuera de la jurisdicción de los Esta-
dos. México la firmó el 10 de diciembre de 
1982, la ratificó el 18 de marzo de 1983 y 
entró en vigor el 16 de noviembre de 1994. 
Establece una serie de disposiciones para la 
conservación de los recursos vivos.

VII. Organización Marítima Internacio-
nal (omi). Es el organismo especializado de 
las Naciones Unidas responsable de la se-
guridad y protección de la navegación y de 
prevenir la contaminación del mar por los 
buques. La omi tienen dentro de sus com-
promisos, la creación del marco institucio-
nal adecuado para un sistema de transporte 
marítimo mundial ecológico y sostenible. 
Dentro de las funciones de la omi se en-
cuentra la de crear Zonas Marítimas Es-
pecialmente Sensibles (zmes). Estos sitios 
deben ser objeto de protección especial 
por ser vulnerables a las actividades marí-
timas internacionales, según determinó en 
2005 la omi en su Resolución A.982(24), 
y debe aplicarse la normatividad aprobada 
o adoptada por el organismo para prevenir, 
reducir o eliminar la amenaza o la vulne-
rabilidad determinada. Los criterios que 
deben cumplirse son: i) ecológicos: como 
la singularidad o rareza de un ecosistema, 
su diversidad o su vulnerabilidad frente a la 
degradación ocasionada por los fenómenos 
naturales o las actividades humanas, ii) so-
cioeconómicos y culturales: especialmente 
de interés turístico y actividades de recreo, 
iii) científicos y pedagógicos: la zona debe 
ser importante por su valor científico o his-
tórico.

VIII. Acuerdos de París (2015). El 12 
diciembre de  2015, en la cop21 de Pa-
rís, las Partes de la Convención Marco de 
Naciones Unidas de Cambio Climático 
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XI. Código de Conducta para la Pesca 
Responsable de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura, la 
Pesca y la Alimentación (fao). Establece 
una serie de criterios que los países y todos 
los interesados en la pesca y la acuicultura 
deben cumplir para garantizar a las gene-
raciones futuras los mejores suministros 
posibles de pescado. Deben trabajar unidos 
con el fin de conservar y ordenar los recur-
sos ícticos y su hábitat. Particularmente, 
resalta su artículo 6.8 que señala que “To-
dos los hábitats críticos para la pesca en 
los ecosistemas marinos y de agua dulce, 
como las zonas húmedas (humedales), los 
manglares, los arrecifes, las lagunas, las zo-
nas de cría y desove se deberían proteger 
y rehabilitar en la medida de lo posible y 
cuando sea necesario. Debería ponerse es-
pecial empeño en protegerlos de la destruc-
ción, la degradación, la contaminación y 
otros efectos significativos derivados de las 
actividades humanas que constituyan una 
amenaza para la salud y la viabilidad de los 
recursos pesqueros”.

XII. La Convención para la Protección 
y el Desarrollo del Ambiente Marino en 
la Región del Gran Caribe (wcr). Cono-
cida como la Convención de Cartagena 
es un acuerdo legal regional para la pro-
tección del Mar Caribe. La Convención 
fue adoptada en Cartagena, Colombia, el 
24 de marzo de 1983 y entró en vigor el 
11 de octubre de 1986. La Convención 
está respaldada por tres acuerdos técnicos 
o protocolos sobre derrames de hidrocar-
buros, áreas especialmente protegidas y 
vida silvestre (spaw) y fuentes terrestres de 
contaminación marina (lbs) que establece 
límites de contaminantes en ecosistemas 
clave como los arrecifes coralinos, los pas-
tos marinos y los manglares. El Protocolo 

relativo a la cooperación para combatir los 
derrames de hidrocarburos en la región del 
Gran Caribe se adoptó en 1983 y entró en 
vigor el 11 de octubre de 1986. El Proto-
colo Concerniente a Áreas y Vida Silvestre 
Especialmente Protegidas (spaw) en la Re-
gión del Gran Caribe fue adoptado el 18 
de enero de 1990 y entró en vigor el 18 
de junio de 2000. El Protocolo relativo a 
la contaminación procedente de Fuentes 
y Actividades Terrestres se adoptó el 6 de 
octubre de 1999 y entró en vigor el 13 de 
agosto de 2010. El protocolo spaw (Áreas 
de Flora y Fauna especialmente protegidas, 
por sus siglas en inglés), como parte de sus 
estrategias, tiene el objetivo de mejorar los 
arreglos de gobernanza para un manejo con 
enfoque ecosistémico de los arrecifes y sus 
sistemas asociados, entre ellos el manglar 
(www.car-spaw-rac.org). Aunque México 
firmó la Convención, no ha ratificado los 
últimos dos protocolos. En 1997, durante 
el marco del día de la Tierra, México, Be-
lice, Guatemala y Honduras firmaron los 
Acuerdos de Tulum donde se comprome-
tieron a salvaguardar el Sistema Arrecifal 
Mesoamericano y sus ecosistemas asocia-
dos y promover un desarrollo sostenible 
en esta región. Dichos Acuerdos de Tulum 
volvieron a ser ratificados en el 2006, sin 
haber sido renovados desde entonces a pe-
sar de las solicitudes de las organizaciones 
de la sociedad civil.

XIII. El Coral Restoration Consortium 
(crc). Es una comunidad compuesta por 
científicos, administradores, profesionales 
de la restauración coralina y educadores 
dedicados a permitir que los ecosistemas de 
arrecifes de coral sobrevivan en el siglo xxi 
y más allá. La misión del crc es fomentar 
la colaboración y la transferencia de tecno-
logía entre los participantes, y facilitar el 
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ingenio científico y práctico para demos-
trar que la restauración puede lograr resul-
tados significativos a escalas relevantes para 
los arrecifes en su función de proteger las 
costas, apoyar las pesquerías y servir como 
motores económicos para las comunidades.

XIV. Manejo Integrado de la Cuenca al 
Arrecife de la Ecorregión del Arrecife 
Mesoamericano (mar2r). Ejecutado por 
la Comisión Centroamericana de Am-
biente y Desarrollo (ccad) a través del 
proyecto financiado por el Fondo Global 
para el Medio Ambiente (gef) y el Fondo 
Mundial para la Naturaleza (wwf), como 
agencia implementadora. Se consolida en 
2018. Tiene como objetivo contribuir a la 
conservación y uso sostenible de los recur-
sos compartidos de agua dulce, costeros y 
marinos de la ecorregión transfronteriza 
Sistema Arrecifal Mesoamericano (sam), 
demostrando sus ventajas y mejorando las 
capacidades regionales, nacionales y locales 
para la gestión y gobernabilidad integra-
da de sus recursos de agua dulce, costeros 
y marinos. Por su enfoque integral “De la 
Cuenca al Arrecife”, el alcance geográfico 
del proyecto incluye las cuencas hidrográ-
ficas en el sam, bosques nubosos, selvas, 
grandes ríos, sistemas hidrogeológicos kárs-
ticos, lagunas y humedales que conectan la 
tierra con lechos de pastos marinos y exten-
sos arrecifes en México, Belice, Guatemala 
y Honduras. Integra el manejo, protección 
y restauración de los ecosistemas que inte-
ractúan para garantizar la conservación del 
sam y, por lo tanto, asegurar beneficios eco-
nómicos y medios de vida sostenibles para 
los países y sus comunidades. Como parte 
de los esfuerzos se publica la Estrategia Re-
gional de Manejo, Conservación, Restaura-
ción y Monitoreo de Manglares en el sam 
(Rivas et al., 2020). 

XIII. MPAConnect. Es una red de apren-
dizaje de manejadores y profesionales de 
Áreas Marinas Protegidas (amp) en el Cari-
be que trabaja para fortalecer la efectividad 
de manejo al abordar las necesidades de 
capacidad específicas de amp individuales a 
través de una variedad de medios, inclui-
dos talleres regionales entre pares, apoyo 
técnico específico del sitio, aprendizaje en 
intercambios y subvenciones directas. Des-
de 2010, esta asociación entre la Adminis-
tración Nacional Oceánica y Atmosférica 
de los Estados Unidos (noaa), a través de 
su Programa de Conservación de Arrecifes 
de Coral, y el Instituto de Pesca del Golfo 
y el Caribe (gcfi) ha trabajado en la cons-
trucción de una red de unas 32 amp de 11 
países y territorios de la región del Gran 
Caribe.

XIV. clme+ (Caribbean and North Brazil 
Shelf Large Marine Ecosystems). Es un 
proyecto del pnud y del gef a cinco años.
Busca la mejora del manejo de los grandes 
ecosistemas marinos del Caribe a través del 
Manejo y Pesquerías Basados en Ecosiste-
mas para atacar las causas de la degradación 
ambiental y las debilidades de gobernanza 
intersectoriales y transfronterizas. Se enfo-
ca en un manejo con base en ecosistemas 
y considera al Caribe como un Gran Eco-
sistema Marino (https://www.clmeproject.
org/).

XV. Organización del Sector Pesquero 
y Acuícola del Istmo Centroamericano 
(ospesca). Forma parte del Sistema de la 
Integración Centroamericana (sica), con el 
objetivo de coordinar la definición, ejecu-
ción y seguimiento de las políticas, estrate-
gias y proyectos relacionados con el marco 
normativo de alcance regional que conduz-
ca al desarrollo sostenible de las actividades 
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de la pesca y la acuicultura. Fue creada por 
decisión de las autoridades de la Pesca y la 
Acuicultura de Centroamérica, el 18 de di-
ciembre de 1995. Entre sus recomendacio-
nes están:
•	 homogeneización de las legislaciones en 

temas de protección de los arrecifes de 
coral,

•	 Mejora de las regulaciones e incremento 
de la inversión en infraestructura de tra-
tamiento de aguas residuales,

•	 Creación de una red de zonas de refugio 
pesquero verdaderamente protegidas.

XVI. Seagrass Ecosystem Study (SES). 
En el Primer Congreso Internacional de 
Pastos Marinos en Leiden, Alemania, se 
puntualizó de manera relevante la necesi-
dad de aumentar investigaciones enfoca-
das en las praderas de pastos marinos y se 
emitieron recomendaciones de investiga-
ciones futuras. Se formó un grupo inicial 
de investigadores llamado Seagrass Ecosys-
tem Study (ses) apoyado en la Década de 
Exploración de los Océanos (idoe). En los 
años 60 y 70 los estudios fueron básica-
mente descriptivos y cualitativos, pero ya 
se formulaban los primeros estudios cuan-
titativos. El uso del equipo scuba permitió 
investigar directamente la relación con los 
distintos ecosistemas bentónicos asociados. 
Con aportaciones del Programa Década de 
Exploración de los Océanos se ahondó en 
el conocimiento de los pastos marinos, y 
se celebraron reuniones de trabajo perió-
dicas y talleres, en donde se discutían los 
resultados, así como las necesidades de in-
vestigación y organización para abordar de 
manera óptima el cumplimiento de las con-
clusiones planteadas en los Congresos. En 
junio de 1918 se efectuó el último evento 
del isbw13 (International Seagrass Biology 
Workshop) por la pandemia de covid-19. 

En agosto del 2022 se retomaron las reu-
niones.

XVII. Programa Seagrass Net. En el In-
ternational Seagrass Biology Workshop 
(isbw) en Filipinas en 1998, se reconoció 
la falta de información acerca de las condi-
ciones y estado de salud de los pastos mari-
nos más allá de Australia o Estados Unidos 
y se acordó monitorear las áreas de pastos 
marinos, sobre todo en países menos de-
sarrollados. Se estableció el programa Sea-
grass Net, basado en el modelo australiano 
Seagrass Watch, ganador de un premio en 
el año 2000 (The Prime Minister’s Envi-
ronment Award, Natural Heritage Trust 
Award for Rural and Regional Leadership). 
Con ambos se pretendía incrementar or-
ganizadamente el estudio de estos ecosis-
temas. Es un programa mundial de moni-
toreo ecológico que investiga y documenta 
el estado de los recursos de pastos marinos 
y las amenazas a que están sujetos. Incluye 
126 sitios en 33 países con un protocolo de 
monitoreo global y un sistema de reporte 
de datos basado en la web. El objetivo fi-
nal es preservar los ecosistemas de pastos 
marinos, aumentando el conocimiento 
científico y la conciencia pública sobre es-
tos recursos costeros. Se elaboró un manual 
de procedimientos de monitoreo llamado 
Seagrass Net que permitiría conocer la ex-
tensión y composición de las comunidades 
de pastos. México, como parte de la red, ha 
venido realizando dichos procedimientos. 

XVIII. Sociedad Internacional para Eco-
sistemas de Manglar (isme). Es una orga-
nización no gubernamental creada en 1990 
con el objetivo de promover el estudio y 
la investigación sobre los ecosistemas de 
manglar. Cuenta con la participación de 66 
países, de los cuales México está incluido. 
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XXIII. Alianza Mundial de Manglares 
(Global Mangrove Alliance, gma). Se crea 
en 2018 y reúne a expertos técnicos, orga-
nizaciones de la sociedad civil, gobiernos, 
comunidades locales, empresas, agencias de 
financiamiento y fundaciones. Su objetivo 
es aumentar la cobertura de los ecosistemas 
de manglar a través de la conservación, res-
tauración y manejo equitativo, conectando 
y coordinando diversas iniciativas en una 
cartera global que aprovecha y amplifica las 
mejores prácticas (gma, 2021). 

XXIV. Caring for Coast´s. Es una inicia-
tiva que surgió en 2014 en la Convención 
de Diversidad Biológica (cop12), preo-
cupados por el deterioro de los recursos y 
servicios ecosistémicos de los humedales 
costeros. 

XXV. European Red List of Habitats. 
Por medio de un consenso y unificación de 
criterios, se elaboró la lista de hábitats eu-
ropeos en riesgo de colapso o amenazados. 
Incluye ecosistemas tales como humedales, 
pastizales y ecosistemas costeros. Dentro de 
estos, están considerados marismas, un tipo 
de playa y seis tipos de dunas (Janssen et 
al., 2016). 

XXVI. Proyecto Masdunas (Islas Cana-
rias). Es uno de los pocos proyectos dedi-
cados a regular el uso y revertir la degra-
dación de los sistemas de dunas (https://
masdunas.es/).

XXVII. Protección de frentes urbanos 
costeros frente al calentamiento global 
cyted. El objetivo es desarrollar una meto-
dología y recomendaciones técnicas para la 
construcción y gestión de la protección de 
tramos de costa urbanos que presentan un 
alto riesgo frente al calentamiento global. 

XIX. Organización Internacional de Ma-
deras Tropicales (oimt). Reitera en 2000 
su apoyo en beneficio de los manglares y 
crea un plan de acción general cuyo obje-
tivo es fomentar la conservación, rehabili-
tación y ordenación sostenible de los man-
glares. 

XX. Organización de las Naciones Uni-
das para la Alimentación y la Agricul-
tura (fao). Desde 2006 ha reconocido la 
importancia de los manglares y ha dirigido 
29 proyectos para la investigación de man-
glares, utilizando conocimientos locales e 
internacionales en la integración de los ser-
vicios ecosistémicos a la pesca y acuicultura 
(fao, 2019 a).

XXI. Plan de Acción Regional para la 
Conservación de los Manglares en el 
Pacífico Sudeste (par-Manglares). En 
el 2013, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura (unesco) y  Conservación Inter-
nacional (ci), crearon un programa que 
tiene como objetivo impulsar y fortalecer 
políticas y programas para la protección de 
manglar y de este modo mejorar la calidad 
de vida de las comunidades aledañas que 
requieren de los servicios del ecosistema 
(cpps/unesco/CI/Hivos, 2016). Este pro-
grama ha sido utilizado como modelo por 
diversos países. 

XXII. Comisión Forestal para América 
Latina y el Caribe con sede en Teguci-
galpa, Honduras (2017). Se presentó la 
aceptación del proyecto “Bosques costeros 
y su impacto en la resiliencia climática de 
los Pequeños Estados Insulares en Desarro-
llo” (fao, 2019 a), así como la elaboración 
de guías para la restauración y manejo de 
manglares (fao, 2019 b). 
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Participan Chile, España, México, Portugal 
y Uruguay. (http://www.cyted.org/917P-
TE0538.-%20Objetivos). 

Como complemento de lo anterior, exis-
ten temas de gran relevancia para avanzar 
en los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ods). Algunos no constituyen programas 
en sí, pero consideramos de gran importan-
cia mencionarlos debido al papel que jue-
gan los ecosistemas costeros en ellos. 

Década de las Naciones Unidas 
para la Restauración  
de los Ecosistemas
La restauración de los ecosistemas es fun-
damental sobre todo los relacionados al 
cambio climático, la erradicación de la 
pobreza, la seguridad alimentaria, el agua 
y la conservación de la biodiversidad. En 
este contexto, la Asamblea General de las 
Naciones Unidas declaró al período 2021 
a 2030 como la “Década de las Naciones 
Unidas para la Restauración de los Ecosis-
temas”. A través de esta estrategia, la restau-
ración de ecosistemas podría eliminar hasta 
26 gigatoneladas de gases de efecto inver-
nadero de la atmósfera. Las instancias que 
lideran la implementación de la estrategia 
son la Organización de Naciones Unidas 
(onu Medio Ambiente) y la fao. México 
ha adquirido compromisos sobre restaura-
ción de ecosistemas degradados: i) a través 
de la Meta Aichi 15 del Convenio sobre 
la Diversidad Biológica (cbd, 2010) com-
prometió la restauración del 15 % de sus 
ecosistemas degradados; ii) forma parte de 
la Estrategia Global de la Conservación Ve-
getal 2011-2020 (cbd, 2012) coordinada 
por la conabio (2012); iii) comprometió 
la restauración de 7,5 millones de hectáreas 
ante el Desafío de Bonn (Bonn-Challenge, 
2014); iv) suscribió la Iniciativa 20x20 para 
restaurar 8.5 millones de hectáreas para 

2020 (Initiative 20x20, 2014) junto con 
13 países de América Latina. 

Sin embargo, este es un tema que aún 
requiere aterrizar en políticas y programas 
específicos. 

Ingeniería costera y soluciones 
basada en la naturaleza
Hay alternativas novedosas para recuperar 
las funciones y servicios ecosistémicos en 
las zonas costeras. En función del grado 
de alteración de los ecosistemas costeros, 
diferentes tipos de infraestructura verde 
se pueden implementar con el objeto de 
afrontar a los desequilibrios costeros. De 
acuerdo con Chávez et al. (2021) y Silva 
et al. (2017), los principales atributos de 
la infraestructura verde costera son la par-
ticipación de procesos a múltiples escalas, 
la recuperación o el mantenimiento de la 
conectividad natural de los flujos de masa y 
energía, y la inclusión de la población local 
en la gestión de su entorno. En este contex-
to, las acciones de conservación se centran 
en proteger los ecosistemas interconectados 
de la degradación y en aumentar su capa-
cidad de adaptación a los cambios globa-
les. Las acciones de restauración pretenden 
recuperar las trayectorias naturales de los 
ecosistemas cuando las perturbaciones no 
han roto permanentemente su capacidad 
de recuperación. Por su parte, las acciones 
de rehabilitación se centran en ecosistemas 
gravemente dañados en los que no se pue-
de recuperar el estado lo más cercano a la 
condición original, aunque sí los servicios 
ecosistémicos vitales para las comunidades 
humanas locales. Las infraestructuras ver-
des pretenden contrarrestar las dinámicas 
que provocan el aislamiento de los ecosiste-
mas, utilizando infraestructuras blandas o 
duras como medidas de protección.



la década del océano en méxico 2021-2030:  
la ciencia que necesitamos

72

Aunque en México no existen políticas ni 
programas que fomenten la implementa-
ción de infraestructura verde, existen ejem-
plos exitosos (Chávez et al., 2021; Silva et 
al., 2017). Más aún, se han generado pre-
ceptos que pueden servir como guías para 
el buen manejo de la zona costera (Silva et 
al., 2019; Silva et al., 2021). A continua-
ción, se enlistan las más recientes directri-
ces y políticas que están disponibles a nivel 
internacional (Chávez et al., 2021; Schoo-
nees et al., 2019) sobre ingeniería costera y 
soluciones basada en la naturaleza:

Construyendo con la Naturaleza (Buil-
ding with Nature)- Holanda. Programa 
llevado a cabo por un consorcio de empre-
sas privadas, agencias gubernamentales e 
institutos de investigación. Su objetivo es 
recopilar conocimientos sobre los ecosis-
temas y desarrollar normas de diseño para 
las infraestructuras en consonancia con los 
procesos naturales. Esto se hace mediante 
proyectos piloto, que se ejecutan y supervi-
san. Con base en el monitoreo, se elaboran 
directrices de diseño (De Vriend y Van Ko-
ningsveld, 2012).

Ingeniería con la Naturaleza (Enginee-
ring with Nature)- Estados Unidos.	
Pretende incorporar características natura-
les y basadas en la naturaleza (creadas por el 
diseño humano) a la ingeniería tradicional. 
Presenta un marco para identificar a las par-
tes interesadas, analizar el sistema y su vul-
nerabilidad y proponer y evaluar diferentes 
alternativas, contabilizando la creación de 
servicios ecosistémicos y comparándolos 
mediante métricas de rendimiento. El in-
forme incluye ejemplos prácticos de las 
herramientas y los métodos de evaluación 
(Bridges et al., 2015; usace, 2012).

Líneas costeras vivas (Living Shoreli-
nes)- Estados Unidos. Presenta soluciones 
costeras que protegen la costa contra las 
tormentas y la erosión, al mismo tiempo 
que proporcionan servicios ecosistémicos 
y preservan la conectividad de los ecosis-
temas. Considera diferentes alternativas, 
consistentes en vegetación sola o en combi-
nación con alimentación de arena, rellenos 
de piedra y otras estructuras. Las alternati-
vas se clasifican en función de los entornos 
en los que son adecuadas, los costos, las 
ventajas y los inconvenientes (sage, 2015).

Planes de Gestión del Litoral (Shoreline 
Management Plans)- Reino Unido. De-
sarrollar estrategias para reducir la amenaza 
de las inundaciones y la erosión, para que 
en la medida de lo posible sean beneficio-
sas para el medio ambiente, la sociedad y 
la economía. El objetivo medioambiental 
es mantener, restaurar cuando sea posible, 
mejorar los activos medioambientales e his-
tóricos (defra, 2006).

Estrategia Nacional para la Gestión In-
tegrada de las Zonas Costeras (National 
Strategy for Integrated Coastal Zone Ma-
nagement)-Alemania. Equilibrar las nece-
sidades del medio ambiente, las económi-
cas y sociales, desarrollando y preservando 
las zonas costeras como hábitats ecológica-
mente intactos, económicamente valiosos y 
socialmente aceptables (bmu, 2006).

Trabajando con la Naturaleza (Working 
with Nature). A nivel mundial. Desarro-
llar soluciones para las infraestructuras de 
transporte acuático que sean mutuamen-
te beneficiosas para los interesados en el 
proyecto y el medio ambiente. Defiende 
un enfoque integrado y proactivo desde la 
concepción hasta la finalización del proyec-
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to, que cumple los objetivos del mismo, 
maximizando las oportunidades para la na-
turaleza, en lugar de minimizar los impac-
tos ecológicos (pianc, 2011).

Soluciones Basadas en la Naturaleza y 
Ciudades Renaturalizadas (Nature-Ba-
sed Solutions and Re-Naturing Ci-
ties)-Comisión Europea. Soluciones que 
se inspiran, apoyan o mimetizan a la natu-
raleza y que aportan beneficios ambienta-
les, sociales y económicos. Amplia gama de 
áreas de aplicación, como los objetivos de: 
(1) potenciar la urbanización sostenible, 
(2) restaurar ecosistemas degradados, (3) 
desarrollar la adaptación al cambio climáti-
co y su mitigación, y (4) mejorar la gestión 
de riesgos y la resiliencia (ec, 2015).

Soluciones basadas en la naturaleza (Na-
ture-based solutions)-Unión Internacio-
nal para la Conservación de la Natura-
leza. Medidas basadas en los ecosistemas 
para hacer frente a los retos de la sociedad 
mediante la protección, la gestión o la res-
tauración de los ecosistemas y el uso de sus 
servicios. No se limita a un solo ámbito de 
aplicación. Incluye diferentes enfoques, 
por ejemplo, restauración de ecosistemas, 
infraestructura basada en los ecosistemas 
y gestión basada en los ecosistemas (iucn, 
2016 y 2021 a).

Ingeniería Ecológica (Ecological Engi-
neering)-Varios. Estrategias de adaptación 
costera que combinan estructuras de inge-
niería y ecosistemas, teniendo en cuenta 
las funciones y los valores sociales del uso 
de las sinergias de las diferentes medidas, 
esforzándose por aumentar la protección 
costera y hacerla más flexible (Cheong et 
al., 2013).

Contaminación por plásticos
Otro de los problemas de contaminación 
en los mares y costas es el plástico. Los eco-
sistemas costeros como son las playas, los 
pastos marinos, manglares y los arrecifes 
frecuentemente están invadidos de plásti-
cos que es necesario retirar, sobre todo en 
las playas. Los microplásticos están pasan-
do a formar parte de estos ecosistemas, 
como describen Huang et al. (2021) para 
los arrecifes y Harris (2020) para las pla-
yas. De acuerdo con Hudson (2017) del 
Programa de las Naciones Unidas para el 
desarrollo (pnud), “se vierten aproxima-
damente de 8 a 20 millones de toneladas 
métricas de plástico a los mares y océanos 
anualmente, situación que genera distintos 
impactos tanto en la flora, fauna, micro-
biota, proceso ecológicos, así como en las 
personas...” Cumplir con el Objetivo del 
Desarrollo Sostenible (ods 14) es necesa-
rio, entre otras cosas, abordar el problema 
de la generación y deshecho de plásticos. 
Basta decir que en el mar hay islas del doble 
del tamaño de Texas, formadas por plásti-
cos flotantes y que se han detectado playas 
cubiertas por plásticos como la playa Ka-
milo en Hawai (Case, 2019). 

El Programa de Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente calcula que los plásticos 
que llegan a los océanos ya causan daños a 
los ecosistemas que ascienden a us$ 13 mil 
millones por año (Hudson, 2017). Las Na-
ciones Unidas han emitido recomendacio-
nes a todos los países para generar políticas 
públicas para la reducción de plásticos de 
un solo uso, a través del pnud y el unep.  
En marzo del 2019, los 170 países pertene-
cientes a la unep, entre ellos México, que 
se reunieron en la iv Asamblea de la onu 
para el Medio Ambiente en Nairobi, Ke-
nia, se comprometieron a una reducción 
significativa de los productos plásticos de 
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un solo uso contenidos en bolsas, vasos, 
envases y cubiertos, entre otros objetos am-
pliamente utilizados. En este encuentro, se 
fijó la meta de una reducción significativa 
de los productos plásticos de uso único ha-
cia 2030; ante la emergencia ambiental que 
está sufriendo el planeta al tener una acu-
mulación de ocho millones de toneladas de 
residuos de plástico que se vierten en los 
océanos cada año.

Conclusiones 
La revisión de las políticas y programas in-
ternacionales permite concluir que existen 
numerosas propuestas internacionales que 
permiten el desarrollo de trabajos conjun-
tos, compartir experiencias e información. 
Ello ha dado y sigue dando oportunidades 
a México para avanzar en sus políticas na-
cionales e instrumentar a nivel regional y 
local lo generado en estos programas. Sin 
embargo, no todos los ecosistemas están 
incluidos con el mismo vigor. 

De manera específica:
•	 Existen varios espacios donde los paí-

ses, manejadores, científicos y otros 
interesados en la salud de los arrecifes 
coralinos colaboran y cooperan y se ha 
logrado la protección de áreas marinas 
y especies clave. No obstante, falta una 
homogeneización o articulación de las 
legislaciones internacionales en temas 
de protección de los arrecifes de coral y 
sus zonas de influencia. 

•	 Hay numerosos estudios científicos que 
hablan de la declinación de los pastos 
marinos en distintas regiones del pla-
neta. Existen iniciativas internacionales 
que están impulsando el mapeo y el es-
tudio de los pastos marinos en distintos 
países, usando protocolos que permiten 
las comparaciones. Hay carencia de me-
didas internacionales con esquemas de 
protección que impulsen la reducción 

de los factores que causan deterioro de 
las praderas de pastos marinos.

•	 Los manglares cuentan con programas 
internacionales de monitoreo, de los 
cuales están enfocados principalmente 
en la evaluación de la cobertura, exten-
sión, condición e impactos tanto antro-
pológicos como naturales. Se hace uso 
de herramientas de teledetección. Sin 
embargo, es necesario complementar 
los datos globales con información re-
gional y local, permitiendo una mayor 
precisión para la toma de decisiones so-
bre las intervenciones de conservación, 
restauración y manejo, incluyendo es-
trategias de mercado para carbono azul.

•	 Los humedales costeros de agua dulce 
tienen gran relevancia a nivel mundial, 
y alrededor de la Convención Ramsar 
se han agrupado los programas y meto-
dologías sugeridas para su conservación, 
monitoreo, manejo y restauración. Es 
aún necesario reconocer su vinculación 
estrecha con los manglares, su impor-
tancia en el almacenamiento de carbo-
no en el suelo y alinear las políticas y 
programas con los de manglares, bajo 
una visión de humedales costeros.

•	 Existen pocos programas o instrumen-
tos legales que se enfocan en la pro-
tección y uso adecuado de las playas 
arenosas y dunas costeras, a pesar de 
su extensión en el mundo, su relevan-
cia desde el punto de vista turístico, y 
por tanto económico, y las condiciones 
actuales de erosión. A nivel internacio-
nal, se registraron solo tres ejemplos de 
programas con el objetivo de proteger y 
manejar adecuadamente las dunas cos-
teras.

•	 En materia de contaminación, falta por 
resolver problemas relacionados con las 
descargas de aguas residuales al mar, así 
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como la acumulación de contaminantes 
emergentes como el plástico y micro-
plásticos. Se habla mucho, pero se actúa 
poco, faltando regulaciones internacio-
nales y nacionales al respecto. 

•	 Finalmente, son insuficientes los pro-
gramas de educación ambiental que 
permitan visualizar a los mares y océa-

nos como el conjunto de ecosistemas 
que brinda mayor protección frente al 
cambio climático, como fuentes de ali-
mentos y de energía, capacidad de regu-
lación del clima y sobre todo de bienes-
tar del propio ser humano, del planeta y 
de las especies que cohabitamos. 

Políticas y programas nacionales

México cuenta con una legislación impor-
tante en materia ambiental que permite 
una gestión y uso sostenible de los eco-
sistemas costeros. Sin embargo, aún hay 
grandes vacíos y carencias. Algunas leyes, 
Normas Oficiales Mexicanas (nom) y he-
rramientas se diseñaron para una aplica-
ción específica en los ecosistemas costeros, 
pero la mayoría siguen manteniendo una 
misma visión para todo el territorio. No 
se ha desarrollado un marco regulatorio ni 
programas específicos para las zonas coste-
ras, a pesar de ser la región más dinámica de 
la Tierra (Moreno-Casasola, 2016). Desde 
el punto de vista sociopolítico y económico 
(Picardat, 1999; Guevara, 2006), Mexico 
se sitúa como un país no litoralizado, cuya 
economía sigue basándose en el interior. 
Es apenas  en las últimas décadas cuando 
ha ocurrido un mayor crecimiento de ciu-
dades costeras (Gutiérrez de Macgregor y 
González, 1999) frecuentemente ligado a 
una actividad turística y un mayor desarro-
llo portuario (Padilla y Sotelo, 2010). No 
contamos con una ley de costas y estos va-
cíos hoy cobran mayor importancia frente 
al cambio climático, por el extenso litoral 
de México y su ubicación en el cinturón de 
huracanes. 

I. Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente (LGEEPA). 
La Ley marco de la protección ambiental 
en México es la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente 
(dof 28 enero 1988), la cual es reglamenta-
ria, conforme a su artículo 1º, de las dispo-
siciones constitucionales “que se refieren a 
la preservación y restauración del equilibrio 
ecológico, así como a la protección al am-
biente, en el territorio nacional y las zonas 
sobre las que la nación ejerce su soberanía 
y jurisdicción”. Tiene por objeto “propiciar 
el desarrollo sustentable” y establecer las 
bases para “la preservación, la restauración 
y el mejoramiento del ambiente” (fracción 
III, artículo 1º), así como la “preservación 
y protección de la biodiversidad” (fracción 
IV, artículo 1º). Los ecosistemas costeros se 
definen en su artículo 3º, mediante refor-
ma publicada en el dof (23 abril 2018):

El Artículo 3º plantea: Para los efectos de 
esta Ley se entiende por (XIII Bis.) - Eco-
sistemas costeros: Las playas, las dunas cos-
teras, los acantilados, franjas intermarea-
les; los humedales costeros tales como las 
lagunas interdunarias, las lagunas costeras, 
los esteros, las marismas, los pantanos, las 
ciénegas, los manglares, los petenes, los oa-
sis, los cenotes, los pastizales, los palmares y 
las selvas inundables; los arrecifes de coral; 
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los ecosistemas formados por comunidades 
de macroalgas y de pastos marinos, fondos 
marinos o bentos y las costas rocosas. Es-
tos se caracterizan porque se localizan en 
la zona costera, pudiendo comprender por-
ciones marinas, acuáticas y/o terrestres; que 
abarcan en el mar a partir de una profundi-
dad de menos de 200 metros, hasta 100 km 
tierra adentro o 50 m de elevación.

De acuerdo con el Artículo 88 de la 
lgeepa: “Para el aprovechamiento susten-
table del agua y los ecosistemas costeros 
se considerarán los siguientes criterios: I. 
Corresponde al Estado y a la sociedad la 
protección de los ecosistemas acuáticos y 
del equilibrio de los elementos naturales 
que intervienen en el ciclo hidrológico; 
II.- El aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales que comprenden los 
ecosistemas acuáticos deben realizarse de 
manera que no se afecte su equilibrio eco-
lógico; III.- Para mantener la integridad y 
el equilibrio de los elementos naturales que 
intervienen en el ciclo hidrológico, se debe-
rá considerar la protección de suelos y áreas 
boscosas y selváticas y el mantenimiento de 
caudales básicos de las corrientes de agua, y 
la capacidad de recarga de los acuíferos, y 
IV.- La preservación y el aprovechamiento 
sustentable del agua, así como de los eco-
sistemas acuáticos es responsabilidad de sus 
usuarios, así como de quienes realicen obras 
o actividades que afecten dichos recursos.” 
En esta misma Ley, en el artículo 86 bis 1, 
Fracción II, se establece “Promover las re-
servas de agua o la reserva ecológica para 
la preservación de los humedales”; mientras 
que en la Fracción IV se indica “Promover 
y realizar las acciones y medidas necesarias 
para rehabilitar o  restaurar los  humedales, 
así como para fijar un entorno natural o pe-
rímetro de protección de la zona húmeda, a 
efecto de preservar sus condiciones”.

El ordenamiento ecológico es un proceso 
de planeación espacial cuyo objetivo es “la 
ocupación y utilización racional del terri-
torio como base espacial de las estrategias 
de desarrollo socioeconómico y la preserva-
ción ambiental”. Su acción regulatoria in-
cluye a la zona costera. Los Ordenamientos 
Ecológicos del Territorio (oet) describen 
el ámbito territorial y objetivos de manejo 
(elaborado a partir de lgeepa y la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, Orde-
namiento Territorial y Desarrollo Urbano; 
dof, 2018 y 2019) y son de varios tipos
•	 General incide en todo el territorio 

continental y tiene como propósito 
“…establecer una línea base para que 
las dependencia y entidades federativas 
formulen e instrumenten sus programas 
sectoriales”

•	 Regional (reg), nivel inter-estatal, in-
cluye dos o más estados; base para pro-
yectos de desarrollo.

•	 Estatal (est), nivel estatal, incluye a to-
dos los municipios dentro de un estado; 
base para proyectos de desarrollo y pla-
neación metropolitana.

•	 Municipal (mun), nivel municipal, in-
volucra a un solo municipio; base para 
planes de urbanización.

•	 Marino nivel nacional, incide en la Zona 
Económica Exclusiva y una porción te-
rrestre y busca conciliar el aprovecha-
miento entre actividades económicas 
primordiales en la costa mexicana: el 
turismo, la producción petrolera y la 
pesca (semarnat, 2021 a). 

Las unidades de gestión ambiental esta-
blecidas por programas de oet (así como 
las derivadas zonificaciones de planes ur-
banos y metropolitanos) son meramente 
orientativas: al no tener carácter vinculan-
te, no se penaliza a los infractores que re-
basan las zonificaciones (Sánchez-Salazar et 
al., 2013).
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El Sistema Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (anp), se estableció en la lgee-
pa (Artículo 76 Título Segundo, Capítulo 
I, sección iv), indicando que la semarnat 
integraría dicho sistema con el propósito 
de incluir las áreas que por su biodiversi-
dad y características ecológicas sean consi-
deradas de especial relevancia en el país. A 
continuación,  se enlistan las categorías de 
anp ya que muchas de ellas incluyen eco-
sistemas costeros. Tres categorías - Área de 
Protección de Recursos Naturales (aprn), 
Monumentos Naturales (mn), y Áreas Pri-
vadas de Conservación (apc)-, no tienen 
representantes costeros: 
•	 Reserva de la biosfera (rb), áreas biogeo-

gráficas relevantes; de carácter regional,
•	 Área de Protección de Flora y Fauna 

(apff), hábitat importante para especies 
económicamente importantes, o endé-
micas o amenazadas; regional,

•	 Santuario (sant), ecosistemas naturales 
de alta diversidad, características topo-
gráficas únicas; local o regional,

•	 Parque Nacional (pn), interés general 
para desarrollo socioeconómico; local.

Como parte de la creación de las anp, se 
creó el Programa de Manejo de las Áreas Na-
turales, el cual es el instrumento rector de 
planeación y regulación que establece ac-
tividades, acciones y lineamientos básicos 
para la operación y administración del anp. 
Se fundamenta en seis ejes principales: i) 
caracterización del sitio (biofísico y socioe-
conómico), ii) diagnóstico y problemática 
del área protegida con base en la evalua-
ción del desarrollo socioeconómico local, 
municipal y regional, iii) líneas de acción 
organizadas en subprogramas de conserva-
ción directa e indirecta, iv) zonificación y 
los ordenamientos territoriales vigentes, v) 
reglas administrativas y vi) evaluación de la 
integración funcional del sistema. 

II. Ley de Aguas Nacionales (lan). En el 
plano nacional no hay programas o políti-
cas ambientales enfocadas específicamente 
a humedales costeros de agua dulce, sino 
que estos están incluidos en instrumentos 
más generales como la Política Nacional 
de Humedales o el Inventario Nacional 
de Humedales. Conforme a la Política 
Nacional de Humedales de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(semarnat), los humedales asociados a las 
aguas nacionales, referidas en el artículo 27 
(Artículo 27.- La propiedad de las tierras y 
aguas comprendidas dentro de los límites 
del territorio nacional, corresponde origi-
nariamente a la Nación, la cual ha tenido 
y tiene el derecho de transmitir el dominio 
de ellas a los particulares, constituyendo la 
propiedad privada) de la Constitución de 
los Estados Unidos Mexicanos, son pro-
piedad de la nación y por lo tanto la re-
gulación de las actividades y obras que se 
desarrollen en ellos es de jurisdicción fede-
ral. Debido a esta jurisdicción, se decreta  la 
Ley de Aguas Nacionales (dof  diciembre 
1992; última reforma dof 11-05-2022), 
que tiene por objeto regular la explotación, 
uso o aprovechamiento de las aguas nacio-
nales, su distribución y control, así como la 
preservación de su cantidad y calidad para 
lograr su desarrollo integral sustentable. El 
Artículo 86 bis 1 establece que son atribu-
ciones de la Comisión Nacional del Agua 
(por medio de los Organismos de Cuen-
ca, o por sí misma): I. Delimitar y llevar 
el inventario de humedales, II. Promover 
las reservas de agua o la reserva ecológica 
para la preservación de los humedales, III. 
Proponer las nom para preservar, proteger 
y restaurar los humedales, las aguas que 
los alimentan y los ecosistemas acuáticos e 
hidrológicos que forman parte de los mis-
mos, IV. Promover y realizar las acciones 
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y medidas necesarias para rehabilitar o res-
taurar los humedales, así como para fijar un 
entorno natural o perímetro de protección 
de la zona húmeda, a efecto de preservar 
sus condiciones hidrológicas y el ecosiste-
ma, V. Otorgar permisos para desecar terre-
nos en humedales cuando se trate de aguas 
y bienes nacionales a su cargo, con fines de 
protección o para prevenir daños a la salud 
pública. 

México todavía no cuenta con linea-
mientos, reglamentos o documentos oficia-
les debidamente publicados que permitan a 
la conagua el ejercicio de estas facultades, 
únicamente se encuentran disponibles en 
la web los siguientes lineamientos, que no 
pueden considerarse como de aplicación 
oficial porque no se encuentran debida-
mente publicados en el Diario Oficial de 
la Federación:
•	 Lineamientos para la delimitación hi-

drológica y su perímetro de protección 
de los humedales (noviembre de 2013). 
https://www.gob.mx/cms/uploads/at-
tachment/file/165390/Lineamientos_
para_delimitacion_humedales-110510.
pdf

•	 Lineamientos para la clasificación de 
humedales (noviembre de 2013 (co-
nanp, 2013). 

•	 Inventario Nacional de Humedales 
(inh) disponible en la web (https://siga-
gis.conagua.gob.mx/humedales/), con 
un enfoque jerárquico con tres niveles: 
nivel 1 (nacional), usando cartografía 
a escala 1: 250,000; nivel 2 (regional), 
a escalas 1: 50,000; y nivel 3 (local), a 
escala 1: 20,000, con la descripción de-
tallada de humedales específicos y que 
incluye verificación en campo. Estos 
documentos establecen que la clasifi-
cación de humedales solo “quedará re-
presentada cartográficamente para fines 

exclusivos del humedal, la cual sin su 
validación en campo y el informe co-
rrespondiente no podrá ser usado como 
oficial” (conagua, 2013).

III. Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable (lgdfs). Su última versión se 
publicó en el dof el 28 de abril de 2022, 
con el fin de regular la protección, conser-
vación, uso sustentable, restauración, apro-
vechamiento de los ecosistemas, recursos 
forestales y servicios ambientales, así como 
distribuir competencias en materia según 
corresponda. De acuerdo con el Artículo 
7 bis, los manglares son considerados eco-
sistemas forestales de clima tropical en el 
que predominan especies leñosas que se 
desarrollan en forma espontánea y cuentan 
con las características para ser considerados 
terrenos forestales, basados en la clasifica-
ción del Instituto Nacional de Estadística 
y Geografía (inegi). De igual manera, la 
Ley integra un conjunto de principios, li-
neamientos y procedimientos para garan-
tizar la aplicación de las salvaguardas y los 
derechos humanos, para reducir los riesgos 
sociales y ambientales, y asegurar el con-
sentimiento previo e informado de ejidos, 
comunidades y pueblos indígenas, derecho 
de propiedad y posesión legítima, a fin de 
obtener un manejo óptimo de los ecosiste-
mas forestales. 

IV. Ley de Protección y Conservación 
del Ecosistema Manglar, y Reformas y 
Adiciones a la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. La Ley reglamen-
taria de los artículos 4º, 27 y 73 fracción 
XXIX, inciso G, tiene por objeto, proteger, 
manejar, regular, restaurar y conservar el 
ecosistema manglar, su zona de transición 
y amortiguamiento y la biodiversidad que 
en él se desarrolla a través de mecanismos 
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técnicos y administrativos de concurrencia 
entre la Federación, con el fin de propiciar 
el desarrollo forestal sustentable (dof 5 
abril 2005). Todas las especies de manglar 
que se encuentran en el territorio nacional 
serán objeto de protección y conservación. 
Se incluyen dentro del ecosistema manglar 
las áreas taladas, abandonadas, reforestadas 
y en proceso de regeneración natural, así 
como las zonas de playas y bahías de mar 
y orillas de los ríos, y salitrales. Es respon-
sabilidad del Estado garantizar a todos los 
ciudadanos y las familias que viven en el 
ecosistema del manglar, el derecho a vivir 
en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice un desarrollo 
sustentable como una condición esencial 
de la vida. Se crea el Consejo Nacional de 
Administración del Ecosistema Manglar 
como órgano consultivo de la conafor, 
integrado por científicos e investigadores, 
el cual tendrá por objeto proponer las po-
líticas y estrategias para el manejo del eco-
sistema manglar. Las especies faunísticas, 
la vegetación y todos los recursos comple-
mentarios del ecosistema de manglar en su 
zona de transición y amortiguamiento, po-
drán ser utilizados, exclusivamente para el 
uso artesanal de las comunidades y organi-
zaciones locales del manglar, previo estudio 
y dictamen de impacto ambiental (Artículo 
14, Capítulo I, Título III). Se prohíbe la 
tala y explotación del ecosistema manglar, 
su zona de transición y amortiguamiento 
(Artículo 15, Capítulo II), así como obsta-
culizar o interrumpir el flujo y reflujo nor-
mal de las aguas (Artículo 37, Capítulo III, 
Título V). Se adiciona una fracción VI al 
artículo 2º, “Son objetivos generales de esta 
Ley: Contribuir a la protección de los man-
glares”. Se reforma la fracción I del artículo 
4º “La conservación, protección y restaura-
ción de los ecosistemas forestales y sus ele-

mentos, las cuencas hidrológicas forestales, 
así como de los humedales incluyendo las 
áreas salobres pobladas de manglares o de 
otras especies similares características” y se 
adiciona la fracción XVII al artículo 7º re-
corriéndose las demás, de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable.

V. Ley General de Vida Silvestre (lgvs). 
Esta ley (dof 3 julio 2000), también es re-
glamentaria del artículo 27 y de la fracción 
XXIX-G del artículo 73, ambos constitu-
cionales, para establecer la concurrencia 
entre autoridades de los tres órdenes de go-
bierno, respecto a la “conservación y apro-
vechamiento sustentable de la vida silvestre 
y su hábitat”. En su artículo 5º, la lgvs es-
tablece que “el objetivo de la política nacio-
nal en materia de vida silvestre y su hábitat, 
es su conservación mediante la protección 
y la exigencia de niveles óptimos de apro-
vechamiento sustentable, de modo que 
simultáneamente se logre mantener y pro-
mover la restauración de su diversidad e in-
tegridad, así como incrementar el bienestar 
de los habitantes del país”. Esta ley prohíbe 
el relleno, trasplante, poda o cualquier obra 
o actividad que afecte la integridad del flu-
jo hidrológico y las especies de manglar en 
México. En su Capítulo III se mencionan 
los criterios para establecer áreas de refugio 
para proteger especies acuáticas.

VI. Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables (lgpas). Fue aprobada en el 
dof (24 julio 2007), indica como obje-
tivos en su Art. 2, capítulo III, establecer 
las bases para la ordenación, conservación, 
la protección, la repoblación y el aprove-
chamiento sustentable de los recursos pes-
queros y acuícolas, así como la protección 
y rehabilitación de los ecosistemas en que 
se encuentran dichos recursos. En el capí-
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tulo IV, fijar las normas básicas para pla-
near y regular el aprovechamiento de los 
recursos pesqueros y acuícolas, en medios 
o ambientes seleccionados, controlados, 
naturales, acondicionados o artificiales, ya 
sea que realicen el ciclo biológico parcial o 
completo, en aguas marinas, continentales 
o salobres, así como en terrenos del domi-
nio público o de propiedad privada. 

En el Art. 9, Capítulo I. En áreas natu-
rales protegidas, de acuerdo con la decla-
ratoria de creación o el programa de ma-
nejo, emitir recomendaciones sustentadas, 
fundadas y motivadas, sobre los permisos y 
concesiones de pesca y acuacultura que se 
pretendan otorgar, así como los volúmenes 
de pesca incidental; III. Fomentar, promo-
ver áreas de protección, restauración, reha-
bilitación y conservación de los ecosistemas 
costeros, lagunarios y de aguas interiores, 
en los términos establecidos en la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente. Finalmente, en el Art 
32, Cap. II, introduce La Carta Nacional 
Pesquera, que es la presentación cartográ-
fica y escrita que contiene el resumen de 
la información necesaria del diagnóstico y 
evaluación integral de la actividad pesquera 
y acuícola, así como de los indicadores so-
bre la disponibilidad y conservación de los 
recursos pesqueros y acuícolas, en aguas de 
jurisdicción federal. 

VII. Ley General de Cambio Climático 
(lgcc). Dentro del marco de la Conven-
ción Marco de Naciones Unidas de Cam-
bio Climático (cmnucc), México fue el 
primer país en desarrollar e implementar la 
Ley General de Cambio Climático (lgcc) 
en 2012, dirigido por el Instituto Nacional 
de Ecología y Cambio Climático (inecc). 
Entre los objetivos de la lgcc se encuentra 
el “garantizar el derecho a un medio am-

biente sano” en la elaboración y aplicación 
de políticas públicas para la adaptación al 
cambio climático. En la formulación de 
la política nacional de cambio climático, 
el artículo 26 fracción XI señala que se 
observarán como uno de los principios la 
“conservación de los ecosistemas y su bio-
diversidad, dando prioridad a los hume-
dales, manglares, arrecifes, dunas, zonas 
y lagunas costeras, que brindan servicios 
ambientales, fundamental para reducir la 
vulnerabilidad”. Dentro de las acciones de 
adaptación al cambio climático, el artículo 
30 fracción XVIII señala que es necesario 
“fortalecer la resistencia y resiliencia de los 
ecosistemas terrestres, playas, costas y zona 
federal marítimo terrestre, humedales, 
manglares, arrecifes, ecosistemas marinos 
y dulceacuícolas, mediante acciones para la 
restauración de la integridad y la conectivi-
dad ecológicas”.

Dentro de los compromisos de México 
ante la cmnucc, los bosques de manglar 
figuran como uno de los sumideros más 
importantes de gei (gases de efecto inver-
nadero), por su capacidad de almacenar 
carbono orgánico en sus suelos por largos 
periodos de tiempo. Por lo que, dentro del 
marco de la lgcc, se establecen compromi-
sos para incrementar adaptación y reducir 
la vulnerabilidad al cambio climático, a tra-
vés de fortalecer acciones de protección y 
restauración de ecosistemas y alcanzar una 
tasa cero de deforestación de ecosistemas 
clave como son los manglares.

VIII. Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental (lfra). La lfra regula la res-
ponsabilidad ambiental que nace de los 
daños ocasionados al ambiente, así como 
la reparación y compensación de dichos 
daños cuando sea exigible a través de los 
procesos judiciales federales previstos  por 
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el artículo 17 constitucional, los mecanis-
mos alternativos de solución de controver-
sias, los procedimientos administrativos y 
aquellos que correspondan a la comisión 
de delitos contra el ambiente y la gestión 
ambiental. Expresamente señala a los arre-
cifes de coral cuando se trate de responsabi-
lidad ambiental objetiva en su artículo 12: 
Será objetiva la responsabilidad ambiental, 
cuando los daños ocasionados al ambiente 
devengan directa o indirectamente de: II. 
El uso u operación de embarcaciones en 
arrecifes de coral.

IX. Ley General de Bienes Nacionales 
(FGBN). Otra política espacial relevante 
que repercute en la delimitación de las du-
nas costeras en la zona cercana a la playa, 
es la Zona Federal Marítimo Terrestre (zo-
femat) (Pontones-Brito, 2011), que esta-
blece el límite ambiental a una distancia de 
20 m tierra adentro a partir de la máxima 
pleamar, incluyendo cuerpos de agua con-
tiguos al mar, así como cayos y arrecifes 
(dof, 2018). Este mismo límite también se 
aplica a la definición de manglares. Tiene 
gran importancia porque determina que 
ciertas porciones de los ecosistemas coste-
ros están bajo la administración federal y 
que solamente pueden ser concesionadas 
o dadas en destino a los particulares, por 
lo que éstos no pueden ser dueños de las 
playas. Sin embargo, la zofemat es un ins-
trumento regulatorio establecido bajo una 
visión administrativa, por lo que ambien-
talmente se convierte en un instrumento 
laxo, pues permite concesiones de diversos 
usos de suelo (ej. turismo, industria) en un 
ambiente ecotonal altamente dinámico. 
Permite (y a veces promueve) la modifica-
ción de ecosistemas de playa y duna, como 
son los terrenos ganados al mar que pueden 
azolvar ecosistemas marinos someros como 

arrecifes rocosos y coralinos (Gámez, 2008; 
Valadez-Rocha y Ortiz-Lozano, 2013). Se-
gún Pontones-Brito (2011), la zofemat 
contiene varias particularidades que pro-
mueven una serie de incongruencias en la 
normativa aplicable, lo cual genera adver-
sidades a las que los particulares se deben 
enfrentar: invasión de competencias entre 
autoridades; concesiones sobre las playas; 
libre acceso; acaparamiento.

Sus objetivos son un tanto contradicto-
rios, pues por un lado buscan “…la protec-
ción, conservación y restauración del am-
biente y sus recursos…”, pero también “…
fomentar actividades productivas…” (dof, 
2018). El fomento de dichas actividades 
productivas se logra a través de concesiones, 
las cuales permiten la transformación de las 
playas y dunas costeras mediante diversos 
usos de suelo (habitacional, industrial, in-
fraestructura urbana, etc.) (dof, 2018). De 
esta forma, las coberturas antrópicas desa-
rrolladas por las concesiones no sólo tienen 
el potencial de alterar la dinámica de las 
dunas costeras (transporte de sedimentos), 
también pueden ser vulnerables a la diná-
mica misma y su cambio (erosión). Adicio-
nalmente, tienen el potencial de transfor-
mar la línea de costa por medio de terrenos 
ganados al mar, redefiniendo la franja de la 
zofemat. En otros países la zofemat pue-
de tener una franja mucho más amplia (ej. 
50 m en España) y restringir cualquier ac-
tividad (Ley de Protección de Costa, Espa-
ña). Hasta la fecha no existe en México un 
análisis espacial de las coberturas de suelo 
dentro de la zofemat a nivel nacional y re-
gional costero, sobre todo considerando su 
sobreposición con anp y dof.  
X. Ley Federal del Mar (lfm). Esta Ley de 
jurisdicción federal, rige en las zonas mari-
nas que forman parte del territorio nacio-
nal y, en lo aplicable, más allá de éste en 



la década del océano en méxico 2021-2030:  
la ciencia que necesitamos

82

su inclusión, exclusión o cambio. Incluye 
la lista de especies en riesgo. En esta nom 
se encuentran enlistados una serie de co-
rales amenazados en distintas categorías de 
riesgo. Las especies de manglar presentes en 
México (Rhizophora mangle, Avicennia ger-
minans, Laguncularia racemosa y Conocar-
pus erectus) se encuentran bajo la categoría 
de “amenazada” (en la nom previa apare-
cían como “protección especial”). Algunas 
especies de pastos marinos recientemente 
fueron incluidas en esta nom. Muy pocas 
especies de plantas de humedales costeros 
de agua dulce y dunas se encuentran enlis-
tadas en esta nom. en cambio si están espe-
cies que habitan o utilizan ocasional o per-
manentemente estos ecosistemas, como la 
liebre del Tehuantepec (Lepus flavigularis), 
endémica de dunas costeras de Oaxaca; la 
mayoría de las tortugas de agua dulce de la 
región costera (por ejemplo, Rhinoclemmys 
pulcherrima, Dermatemys mawii), las tres 
especies de cocodrilo (Orden Crocodylia) 
del país y varias especies de peces, algunas 
de ellas endémicas, como el catán pinto o 
pejelagarto (Lepisosteus oculatus) o el pez 
espada de Catemaco (Xiphophorus milleri). 
b) Norma Oficial Mexicana nom-022-se-
marnat-2003, que establece las especifica-
ciones para la preservación, conservación, 
aprovechamiento sustentable y restaura-
ción de los humedales costeros en zonas de 
manglar.
c) Normas de aprovechamiento de especies 
pesqueras: nom-006-pesc-1993 (langosta); 
nom-008-pesc-1993 (pulpo); nom-013-
pesc-1994 (caracol); y nom-029-pesc-2006 
(tiburones y rayas).
d) Norma Mexicana nmx-aa-159-scfi-2012 
que establece el procedimiento para la 
determinación del caudal ecológico en 
cuencas hidrológicas, garantizando el 

las zonas marinas donde la Nación ejerce 
derechos de soberanía, jurisdicciones y 
otros derechos. La Ley establece dentro de 
las aguas marinas interiores a los arrecifes 
(artículo 36), así como parte de la platafor-
ma continental y las plataformas insulares 
mexicanas (artículo 62).
f ) Código Penal Federal (cpf). Dentro del 
Título Vigésimo Quinto “Delitos contra el 
Ambiente y la Gestión Ambiental”, en su 
Capítulo Segundo “de la Biodiversidad”, 
el artículo 420 bis señala que se impondrá 
pena de dos a diez años de prisión y por el 
equivalente de trescientos a tres mil días de 
multa, a quien ilícitamente I. Dañe, dese-
que o rellene humedales, manglares, lagu-
nas, esteros o pantanos; II. Dañe arrecifes, 
incrementando la pena cuando se trate el 
delito dentro de un área natural protegida. 
III. Introduzca o libere en el medio natu-
ral, algún ejemplar de flora o fauna exóti-
ca que perjudique a un ecosistema, o que 
dificulte, altere o afecte las especies nativas 
o migratorias en los ciclos naturales de su 
reproducción o migración. Se aplicará una 
pena adicional hasta de dos años de prisión 
y hasta mil días multa adicionales, cuando 
las conductas descritas en el presente artí-
culo se realicen en o afecten un área na-
tural protegida, o el autor o partícipe del 
delito previsto en la fracción IV, realice la 
conducta para obtener un lucro o beneficio 
económico.

XI. Normas Oficiales Mexicanas (nom). 
Existen diversas Normas Oficiales Mexi-
canas (nom) que tienen incidencia directa 
respecto a la conservación de los ecosiste-
mas costeros destacando las siguientes:
a) Norma Oficial Mexicana nom-059-se-
marnat-2010, Protección ambiental. Define 
las categorías de riesgo para especies nati-
vas de flora y fauna y especificaciones para 
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mantenimiento del agua de escurrimiento 
superficial que llega a la parte baja de las 
cuencas, donde se ubican los humedales.
e) Norma Oficial Mexicana nom-05-
tur-2003, requisitos mínimos de seguri-
dad a que deben sujetarse las operadoras 
de buceo para garantizar la prestación del 
servicio.

XII. Consorcio de Investigación de Golfo 
de México (cigom). Generó proyectos para 
elaborar los Atlas de Línea Base Ambiental 
del Golfo de México (https://atlascigom.
cicese.mx/). Se centró principalmente en 
la Zona Económica Exclusiva de México 
y es un esfuerzo histórico de investigación, 
para conocer a fondo el golfo de México. 
Esta región es de importancia estratégica ya 
que abastece de recursos naturales, alberga 
alta biodiversidad, sustenta el turismo, y 
provee de servicios ecosistémicos, lo cual 
lo liga íntimamente al bienestar social y 
la economía nacional. Está integrado por 
once tomos que muestran las condiciones 
predominantes del clima, la circulación y 
el oleaje, así como patrones hidrográficos, 
bio-geoquímicos, biológicos y ecológicos. 
Por su envergadura, representa hasta ahora 
la más extensa caracterización oceanográfi-
ca del país y es una herramienta indispensa-
ble para la planificación y toma de decisio-
nes (Herzka et al., 2021). La Coordinación 
General de Adaptación al Cambio Climá-
tico (inecc-semarnat) generó una línea de 
trabajo para el Fortalecimiento de la línea 
base del Golfo de México: indicadores de 
estado de salud de las comunidades de pas-
tos marinos, distribución, extensión, com-
posición florística y condiciones de salud 
de las praderas de pastos marinos. Ahora 
se cuenta con un registro georreferenciado 
de la distribución y composición florísti-
ca y condiciones ecológicas en casi todo 

el golfo de México y el Caribe, pero aún 
hay vacíos. Recientemente editó una serie 
de volúmenes dedicados a los derrames de 
hidrocarburos.

XIII. Comisión Nacional para el Co-
nocimiento y Uso de la Biodiversidad 
(conabio). En 2005 inició el programa de 
Sistema de Monitoreo de los Manglares de 
México (smmm), con el uso de imágenes 
satelitales y fotografías aéreas para la elabo-
ración de mapas de distribución y las tasas 
de cambio en la cobertura de los mangla-
res en México. El proyecto se enmarca en 
mejorar nuestras estrategias de desarrollo 
sustentable, disponiendo para ello de una 
cartografía que permita trazar planes de 
conservación, manejo y rehabilitación de 
los manglares del país, considerando las 
particularidades y características regiona-
les. En 2008, se publica la primera edición 
de “Manglares de México”, la cual permitió 
contar con una línea base para el monito-
reo continuo de este ecosistema (conabio, 
2009), y que el smmm ha permitido dar 
continuidad para determinar los cambios 
de cobertura de manglar. Su última actua-
lización realizada en el 2021 destaca la re-
clasificación de 83 791 ha de manglar en 
Quintana Roo, que antes se encontraban 
categorizados como “otros humedales”, lo 
que recalca la importancia del desarrollo 
tecnológico a favor de la conservación y el 
manejo sustentable (Velázquez-Salazar et 
al., 2021). 

La Comisión Nacional para el Conoci-
miento y Uso de la Biodiversidad, elabo-
ró la Estrategia Mexicana para la Conser-
vación Vegetal (emcv) (conabio, 2012). 
Esto sentó lineamientos para documentar 
e integrar la información relativa a la di-
versidad vegetal, conservar la diversidad 
vegetal y utilizar de forma sostenible dicha 
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diversidad, propiciar el reparto justo de sus 
beneficios, promover la educación y con-
cientización acerca de la diversidad vegetal 
y crear y fortalecer las capacidades para la 
conservación de la diversidad vegetal, con 
acciones específicas en anp. Se plantea lo-
grar que 60% de las especies de plantas 
mexicanas en alguna categoría de riesgo, se 
encuentren conservadas in situ de manera 
efectiva e implementar programas de ma-
nejo, control y erradicación de 10 % de las 
especies de plantas invasoras.

XIV. Consejo Nacional de Áreas Natu-
rales Protegidas (conanp). Este consejo 
actúa como el punto focal de la semarnat 
para atender la Convención de Ramsar, Pa-
trimonio Mundial (Natural) y Programas 
específicos de la cdb, y las Reservas de la 
Biosfera del MAB. Desde el 2004, el Co-
mité Nacional de Humedales (cnh) es un 
órgano consultivo conformado bajo acuer-
do de conanp, para coordinar la aplicación 
de la Convención Relativa a los Humedales 
de Importancia Internacional, Especial-
mente como Hábitat de Especies Acuáti-
cas en México (Convención de Ramsar). 
Así mismo, se integró la Política Nacional 
de Humedales bajo los Lineamientos para 
elaborar y aplicar políticas nacionales de 
humedales (Ramsar, 1999). En México hay 
numerosas reservas de biosfera con ecosis-
temas costeros, y el tema se revisa en el si-
guiente apartado.

Arrecifes
En la región de la península de Yucatán y 
Caribe Mexicano existen 14 áreas marinas 
protegidas federales que incluyen arrecifes 
y ecosistemas marino costeros claves: siete 
Parques Nacionales, dos Áreas de Protec-
ción de Flora y Fauna (apff ) y cinco Re-
servas de la Biósfera. Como resultado, el 98 
% del mar territorial de Quintana Roo se 

encuentra bajo alguna figura de manejo y 
protección y el 18 % de los arrecifes se en-
cuentran totalmente protegidos (incluyen-
do zonas núcleos, zonas de protección total 
y zonas de refugio pesquero) (Ecoaudit of 
the Mesoamerican Reef Countries, Heal-
thy Reefs for Healthy People, 2021. ht-
tps://www.healthyreefs.org/cms/latest-re-
ports/). En el Pacífico Mexicano existen 
varias comunidades coralinas en sitios par-
ticulares en la costa y en algunas islas. Los 
principales sitios se encuentran dentro de 
áreas marinas protegidas incluyendo: siete 
Parques Nacionales, un Área de Protección 
de Flora y Fauna (apff ), una Reserva de la 
Biosfera y un Santuario (https://costasalva-
je.org/wp-content/uploads/2021/07/Esta-
do-de-conservacion-de-corales.pdf ). En la 
región del golfo de México existen arrecifes 
de plataforma, que están incluidos en áreas 
marinas protegidas: un Parque Nacional y 
también reserva de la biosfera y un Área de 
Protección de Flora y Fauna.

Manglares
De la extensión total de manglar en Mé-
xico, 79 % se encuentra en áreas natura-
les protegidas (anp), ya sea a nivel federal 
o estatal o bajo la categoría Ramsar. En la 
última década (2010-2020) el área total de 
manglares en anp incrementó 156 141 ha a 
nivel nacional, de las cuales destacan el área 
reclasificada como manglar en Quintana 
Roo y 18 017 ha nuevas bajo protección en 
Yucatán; mientras que en Nayarit se per-
dió la protección de 1 183 ha de manglar 
(figura 2). 

El manejo sustentable en los bosques de 
manglar se puede observar desde dos ver-
tientes, a) un eje ambiental, donde su prin-
cipal atención se inclina al cuidado de la 
biodiversidad, los suelos, fauna, hidrología, 
entre otros y; b) desde un eje económico, 
que se refiere a los bienes y productos que 
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proporcionan, por ejemplo: recursos fo-
restales, pesca, purificación de agua, eco-
turismo, miel, entre otros. Sin embargo, 
su extensión sigue disminuyendo debido 
al cambio de uso de suelo, principalmen-
te por desarrollos turísticos, que fomentan 
desarrollo de infraestructuras hoteleras no 
sustentables, atentando contra la integri-
dad ecológica de los manglares, pasando 
por alto leyes y prohibiciones legales (Flo-
res-Mejía et al., 2010).

Humedales de agua dulce
Las Áreas Naturales Protegidas (anp) que 
incluyen grandes extensiones de estos eco-
sistemas dentro de su delimitación, como 
son la Reserva de la Biósfera Pantanos de 
Centla (anp Federal) en Tabasco y Campe-
che, o la Zona de Conservación Ecológica 
Ciénaga del Fuerte (anp Estatal en Teco-
lutla, Veracruz), no siempre cuentan con 
Programa de Manejo o financiamiento 
que asegure la aplicación de estos Progra-
mas. Estas anp son altamente vulnerables 

a incendios provocados por actividades 
ganaderas de los terrenos vecinos o por los 
cazadores de tortugas durante la época seca 
(Guevara Chumacero et al., 2017).

Dunas costeras
Para conocer la extensión y nivel de pro-
tección con el que cuentan las dunas cos-
teras de México, se analizaron dos tipos de 
políticas espaciales que tienen influencia 
sobre los recursos naturales, ya sea en rela-
ción con la conservación de áreas naturales 
(Áreas Naturales Protegidas, anp) o con 
la planeación de usos del suelo (cobertu-
ras antrópicas; Ordenamientos Ecológicos 
de Territorio, oet) (dof, 2018 y 2019; 
Rivera-Arriaga y Villalobos, 2001; Saave-
dra-Vázquez, 2004; Zárate-Lomelí, 2004; 
Álvarez-Icaza et al., 2008). Ambos instru-
mentos forman parte de la regulación de 
las dunas costeras a través de una serie de 
categorías con diferentes alcances espacia-
les y objetivos de manejo. Las categorías de 
las anp siguen la clasificación de la Unión 

Figura 2.  Áreas asignadas en ANPs. Los datos de las columnas no consideran las áreas compartidas bajo 
diferentes categorías de protección. Las cifras sobre las columnas indican las hectáreas totales de área bajo 

algún estatus de protección en México, considerando las áreas que se encuentran bajo más de un estatus 
de protección (ANP federal, estatal o bajo categorías Ramsar).
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Internacional de la Conservación de la Na-
turaleza (iucn, 2021 b) y se enfocan en la 
protección de los ecosistemas naturales. 
Por otro lado, los oet son instrumentos de 
la política ambiental que se utilizan en los 
procesos de planeación y cuyo objetivo es 
encontrar un patrón de ocupación y uso 
del territorio que maximice el consenso y 
minimice el conflicto entre los diferentes 
sectores sociales y las autoridades en una 
región. 

A partir de los polígonos delimitados para 
cada instrumento (conanp, 2021; semar-
nat, 2021 b), se determinó la extensión de 
dunas costeras reguladas por cada uno. El 
46.4% de la superficie de dunas costeras 
se encuentran reguladas por anp (3 674.3 
km2), mientras que 40.3 % son reguladas 
por oet (3 192.9 km2). Estas cifras no son 
acumulativas, pues la jurisdicción de ambas 
políticas espaciales puede sobreponerse en 
un mismo territorio. La mayor extensión 
de dunas costeras mexicanas incluidas en 
anp, se encuentra en las regiones Califor-
niana y Golfo Noroeste (61 % y 22 %, res-
pectivamente; tabla 1). Por otro lado, las 
categorías de anp donde está incluida una 

mayor superficie de dunas costeras son las 
Reservas de la Biosfera (71 %) y las Áreas 
de Protección de Flora y Fauna (28 %).

Por otro lado, las regiones con el mayor 
porcentaje de dunas costeras reguladas por 
oet son el Golfo Noroeste (34 %) y la Pa-
námica (18 %) (tabla 2). Es decir, el mayor 
porcentaje de dunas costeras reguladas por 
oet se encuentran en estas regiones. Así 
mismo, las categorías de oet que más con-
tribuyen a la regulación de usos de suelo de 
las dunas costeras son la Estatal (58 %) y 
la Regional (36 %). Las categorías de oet 
muestran un alto grado de superposición. 
Es decir, la superficie de dunas costeras se 
encuentra regulada por dos o más catego-
rías, por lo que estas cifras pueden estar 
sobrerrepresentadas. Esto es debido a que 
muchas veces la extensión de las dunas in-
cluidas en oet se comparten entre dos o 
más categorías. 

Pastos marinos
De acuerdo a la información disponible, 
México cuenta con una riqueza de 11 es-
pecies de pastos marinos. En las costas del 
océano Pacífico se han documentado cin-

Tabla 1. Superficie de dunas costeras incluidas dentro de Áreas Naturales Protegidas (ha).  
RB = Reserva de la Biósfera; APFF = Área de Protección de Flora y Fauna; SANT = Santuario;  

PN = Parque Nacional; ANP = Área Natural Protegida. 

Región costera RB APFF SANT PN % ANP**

Californiana 202 282 21 168 - - 6 081

Mar de Cortés 22 305 18 977 98 39 1 127

Pacífico Centro 51 - 863 1 332 61

Panámica 9 817 - 202 5 273

Golfo Noroeste 18 971 61 755 62 5 2,199

Plataforma de 
Yucatán

6 086 25 248 - 173

Caribeña 2 871 201 - 69 86

%  ANP** 7 141 2 779 40 40
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co especies, siete en el golfo de México, y 
cuatro en el mar Caribe (Ibarra-Obando y 
Ríos, 1993). De acuerdo con la nom-se-
marnat-059 2010, cuatro de estas especies 
están protegidas y cuatro se consideran 
amenazadas. Adicionalmente, estudios re-
cientes han permitido diferenciar una nue-
va especie, Ruppia mexicana n sp., a lo largo 
de la península de Yucatán (den Hartog et 
al., 2016). México cuenta con pastos mari-
nos de clima templado en el golfo de Ca-
lifornia y, aunque se reconoce la existencia 
de amplias praderas, éstas no están carto-
grafiadas. Lo que sí se ha identificado en 
las poblaciones de pastos de esta región es 
que están amenazadas por la escorrentía de 
tierras agrícolas y, por lo tanto, se requiere 
implementar medidas de protección a esca-
la de cuenca. Para la región tropical se ha 
documentado la importancia de los pastos 
marinos en Yucatán y la costa del golfo de 
México, donde se presentan extensas pra-
deras combinadas con algas marinas, en su 
mayoría especies clímax con gran capacidad 
para almacenar carbono (cec, 2016). En la 
región del Caribe la prevalencia de las pra-
deras de pastos marinos está comprometida 
por el modelo de desarrollo turístico ma-
sivo que inició a mediados de los 70s. La 
rápida pérdida de cobertura de pastos que 

ha experimentado esta región podría ser de 
hasta el 50 % de su cobertura original, por 
lo que es urgente un plan de protección 
para la zona (Herrera-Silveira et al., 2017).

XV. Restauración: Programa de Com-
pensación Ambiental por Cambio de Uso 
de Suelo en Terrenos Forestales (custf) 
de la Comisión Nacional Forestal (cona-
for). Tanto las anp como otras zonas fuera 
de ellas pueden optar por recursos federales 
para su protección, como ha sido el acceso 
a fondos del Programa de Restauración y 
Compensación Ambiental de la Comisión 
Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad (conabio), el Programa para 
la Protección y Restauración de Ecosiste-
mas y Especies en Riesgo (prorest), o el 
Programas de Adaptación al Cambio Cli-
mático (pacc) en Áreas Naturales Protegi-
das de la Comisión Nacional de Áreas Na-
turales Protegidas (conanp), o el Programa 
de Compensación Ambiental por Cambio 
de Uso de Suelo en Terrenos Forestales 
(custf) de la Comisión Nacional Fores-
tal (conafor). Existen varios ejemplos de 
ello como es la restauración del manglar en 
Tuxpan, lagunas de Tamiahua y Alvarado. 
Los trabajos consisten en la rehabilitación 
hidrológica por suelos colapsados, aper-

Tabla 2.   Superficie  (ha) de dunas incluidas dentro de Ordenamientos Ecológicos de Territorio (OET), 
de acuerdo con diferentes ámbitos territoriales: REG = Regional; EST = Estatal; MUN = Municipal.  

Región costera REG EST MUN % OET

Californiana - 23 624 - 740

Mar de Cortés 45 991 2 234 - 1 510

Pacífico Centro 15 139 22 244 9 945 1 482

Panámica 4 442 52 207 - 1 774

Golfo Noroeste 31 999 74 211 612 3 346

Plataforma de 
Yucatán

12 175 10 936 4 335 860

Caribeña 3 968 - 5 236 288

%  OET 3,561 5,808 630
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tura y mantenimiento de canales, además 
de  plantaciones  en  nucleos o montículos 
hechos de sedimentos, hojarasca y restos 
vegetales de unos 50 cm  de altura. Para 
selvas inundables costeras, solamente se 
han desarrollado acciones de restauración 
en Ciénaga del Fuerte, Tecolutla, Veracruz.

Cabe decir que actualmente no exis-
te un programa nacional de restauración 
para ecosistemas arrecifales. Existen varias 
iniciativas de restauración de arrecifes que 
se ejecutan en México, y que iniciaron a 
partir de la necesidad de restaurar arrecifes 
dañados por huracanes. El primer esfuerzo 
colaborativo se dio a partir de un proyecto 
financiado por la conabio para establecer 
un programa interdisciplinario de restau-
ración activa para compensar daños antro-
pogénicos en arrecifes coralinos del Caribe 
Mexicano (Padilla Souza et al., 2018). A 
partir de esta experiencia, el Instituto Na-
cional de Pesca y Acuacultura (inapesca) 
lleva a cabo un programa en donde se han 
desarrollado técnicas innovadoras de pro-
ducción de corales y acciones relevantes 
para la recuperación de áreas arrecifales en 
el norte de Quintana Roo (Padilla Souza et 
al., 2021). El laboratorio de Investigación 
Integral para la Conservación de Arrecifes 
Coralium de la Universidad Nacional Au-
tónoma de México (unam) lleva a cabo un 
extenso proyecto de producción de reclu-
tas sexuales de corales para la restauración 
de arrecifes dañados y desarrolló una guía 
práctica para la restauración coralina con 
base en la reproducción de reclutas sexua-
les (Banaszak et al., 2018). También cabe 
señalar la extensa labor en restauración 
que ha llevado a cabo la ong Oceanus a.c. 
en diversos arrecifes de México (https://
oceanus.org.mx/). En el Sistema Arrecifal 
Mesoamericano trabaja la de Restauración 
Arrecifal (https://coralmar.org/) cfomen-

tando la colaboración y la transferencia de 
tecnología entre los países (México, Gua-
temala, Belice y Honduras) para que la 
restauración logre resultados significativos 
a escalas relevantes para los arrecifes en su 
función de proteger las costas, soportar las 
pesquerías y servir como motores económi-
cos para las comunidades costeras; con esta 
finalidad se está trabajando para desarrollar 
un Plan Estratégico 2021-2026 (https://
coralmar.org/govenance-docs/). En los úl-
timos años, resalta la implementación de 
una novedosa herramienta para atender las 
necesidades de fondos para rescate y res-
tauración de arrecifes después del embate 
de huracanes en las costas del sam, a través 
del diseño de un seguro paramétrico, cuya 
póliza fue adquirida por primera vez para 
operar en México en el año 2020, a tra-
vés de fondos internacionales, y en el año 
2021 por el propio Gobierno del Estado de 
Quintana Roo. Dicho esquema está dise-
ñado para replicarse en los otros países del 
sam (http://marfund.org/es/wp-content/
uploads/2021/02/Hoja-informativa-Mo-
delo-de-Seguro-Param%C3%A9trico.
pdf ).

Para playas y dunas costeras también exis-
ten pocos ejemplos. En Cancún, Q. Roo, 
se han realizado proyectos de alimentación 
de playas que han permitido recuperar par-
te de la zona arenosa (Martell et al., 2020 ). 
En dunas costeras en Veracruz se restauró la 
topografía del sistema de dunas y se proba-
ron distintos métodos de cobertura vegetal, 
con el fin de inmovilizar la arena durante 
los nortes (Moreno-Casasola et al., 2013).

 XVI. Estrategia de Cambio Climático 
para las Áreas Naturales Protegidas (ec-
cap). Se creó dentro de la conanp, en el 
contexto de la lgcc. Busca identificar li-
neamientos para fortalecer la resiliencia de 
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los sistemas socio-ecológicos de México a 
través de la conservación y el manejo de 
las áreas naturales protegidas y sus paisajes 
circundantes. La eccap es un esfuerzo de 
transversalización del enfoque de Adapta-
ción basado en Ecosistemas (AbE). Está di-
señado a manera de invitación para lograr 
la colaboración entre los diferentes sectores 
sociales y niveles de gobierno. Su objeti-
vo es fortalecer la resiliencia al cambio al 
cambio climático a través del manejo de las 
áreas naturales protegidas y de sus ecosiste-
mas y a través del desarrollo de capacidades 
institucionales. Ejemplo de ello es el Pro-
grama de Adaptación al Cambio Climático 
en el Complejo Marismas Nacionales, Pro-
grama de Adaptación al Cambio Climáti-
co Corredor Isla Mujeres Puerto Morelos, 
entre otros. Para ello se creó una Herra-
mienta para la elaboración de Programas de 
Adaptación al Cambio Climático (pacc) en 
Áreas Naturales Protegidas.

XVII. Compromisos Nacionalmente De-
terminados (cnd). Son los compromisos 
asumidos por los países para la reducción 
de las emisiones de gases de efecto inverna-
dero (gei) y la adaptación al cambio climá-
tico, de acuerdo con la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático (cmnucc). El ahora extinto 
Instituto de Ecología y Cambio Climático 
(inecc) ha realizado diversos talleres para la 
inclusión de los manglares, pastos marinos y 
marismas (carbono azul) en los inventarios 
nacionales de gases de efecto invernadero y 
en las cdn. The Nature Conservancy (tnc) 
ha trazado una hoja de ruta para avanzar. 
En este sentido, los manglares ofrecen la 
oportunidad de desarrollos de carbono azul 
(Herrera-Silveira et al., 2016) que permi-
ten, bajo el enfoque AbE, la conservación 
y el manejo sustentable de los manglares, 

a la vez que se generan bonos de carbono 
que pueden entrar en mercados nacionales 
e internacionales de carbono. Los humeda-
les costeros de agua dulce (selvas inunda-
bles, popales y tulares) también almacenan 
grandes cantidades de carbono en el suelo 
(Sjögersten et al., 2021); sin embargo no 
han sido incluidos en una estrategia nacio-
nal de uso sustentable o de mitigación del 
cambio climático.

XVIII. Playas Limpias. En abril de 2003 
se inició el Sistema Nacional de Informa-
ción sobre la Calidad del Agua en Playas 
Mexicanas mediante el esfuerzo conjunto 
de las Secretarías de Marina, Medio Am-
biente y Recursos Naturales, Salud y Tu-
rismo. El Programa de Playas Limpias (se-
marnat) monitorea la calidad del agua de 
las playas más concurridas del país.

Actualmente, las autoridades estatales 
de salud, realizan los muestreos y análisis 
del agua en varias playas de cada uno de 
los 17 estados costeros de México. Las pla-
yas que se analizan actualmente son: Baja 
California (Tijuana, Ensenada, Rosarito, 
San Felipe), Baja California Sur (La Paz, 
Loreto, Los Cabos, Puerto San Carlos), 
Capeche (Ciudad del Carmen, Campeche, 
Champotón, Kalkiní), Chiapas (Tonalá, 
Tapachula), Colima (Armería, Manzanillo, 
Tecomán), Guerrero (Acapulco, Copala, 
Ixtapa, Marquelia, Zihuatanejo), Jalis-
co (Puerto Vallarta), Michoacán (Aquila, 
Coahuayana, Lázaro Cárdenas), Naya-
rit (Bahía de Banderas, Compostela, San 
Blas, Santiago Ixcuintla, Tecuala), Oaxaca 
(Huatulco, Puerto Angel, Puerto Escon-
dido), Quintana Roo (Cancún,  Cozu-
mel, Isla Mujeres, Othón P. Blanco, Riviera 
Maya,  Tulum), Sinaloa (Bahía de Altata, 
Mazatlán, Guasave, Los Mochis, Culiacán, 
Escuinapa), Sonora (Bahía de Kino, Guay-
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mas,  Huatabampo,  Puerto Peñasco,  San 
Luis Río Colorado), Tabasco (Cárdenas, 
Centla, Paraíso),  Tamaulipas (Aldama, 
Ciudad Madero, Matamoros, Soto La 

Marina), Veracruz (Veracruz), Yucatán 
(Telchac, Progreso, Celestún, Sisal,  Dze-
mul,  Sinanché, Yobaín, Dzidzantún, Dzi-
lam-Bravo, Ría Lagartos, Ixil). 

Vacíos, amenazas y oportunidades 

México es un país que sigue funcionando 
bajo una visión de tierra adentro, es decir 
de los altiplanos. Económicamente se ve 
hacia la costa para realizar diversas acti-
vidades, pero no se concibe como un te-
rritorio que deba ser manejado técnica, 
social y legalmente de manera distinta. El 
manejo costero se ha dado mediante una 
visión fragmentada de las leyes, políticas y 
de los propios ecosistemas. En México, la 
zofemat, los Ordenamientos Ecológicos y 
las Áreas Naturales Protegidas representan 
una gobernanza fragmentada que dificulta 
un manejo integral de la zona costera. La 
incipiente Ley de Costas contribuiría nota-
blemente con el manejo integrado de estos 
ambientes. 

Algunos ecosistemas costeros, principal-
mente los manglares, se han incluido en 
políticas, programas y financiamiento que 
han tenido repercusiones importantes para 
su conservación, manejo, restauración y 
desarrollo sustentable de comunidades li-
gadas a ellos. Así mismo, se ha promovido 
la conservación y restauración de estos eco-
sistemas. Este tipo de acciones comienza a 
detonarse para los sistemas arrecifales. Am-
bos tipos de ecosistemas tienen una fuerte 
presencia en las anp federales. 

Los humedales tienen la cobertura de la 
Convención Ramsar, y al ser nuestro país 
signatario de este Convenio, los imbrica en 
las instituciones nacionales. Sin embargo, 
no hay mecanismos que haga obligatorios 

los acuerdos que se suscriben al interior de 
las instituciones gubernamentales, excep-
to en el caso de los manglares. Los pastos 
marinos comienzan a ser parte del interés 
de conabio y se ha iniciado su mapeo. Sin 
embargo, hay grandes vacíos. 

En contraste con lo anterior, no existen 
en el plano internacional ni nacional, pro-
gramas o políticas ambientales enfocadas 
específicamente a playas y dunas costeras. 
En el contexto nacional, éstos están inclui-
dos en instrumentos más generales que no 
garantizan un manejo y protección adecua-
dos. En 2013, semarnat publicó el docu-
mento “Manejo de Ecosistemas de Dunas 
Costeras, Criterios Ecológicos y Estrate-
gias” (http://biblioteca.semarnat.gob.mx/
janium-bin/janiumloginopac.pl?find&fi-
chano=225712). La conafor publicó el 
Diagnóstico de las dunas costeras de Mé-
xico (Martínez et al., 2014), recopilando la 
información existente sobre este ecosistema 
incluyendo un análisis por cada entidad fe-
derativa costera (https://www.cienagasyhu-
medales.org/publicaciones-playas-y-du-
nas).

Un tema adicional, que es relevante aten-
der, es la problemática ambiental de las 
zonas costeras en México. En particular, 
las poblaciones costeras son especialmente 
vulnerables a los efectos de los fenómenos 
climáticos cuando hay ausencia de servicios 
ecosistémicos de protección (por ejemplo, 
pastos marinos, dunas, arrecifes de coral), 
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más aún si están cerca de la línea de costa y 
a menor altura sobre el nivel del mar (Cruz 
et al., 2019; Silva et al., 2021).

Según el censo de 2010, la población de 
México era de 112 336 538 habitantes, y 
los estados costeros tenían el 46.2 % de 
la población nacional. Considerando una 
franja de 10 km de ancho a partir del nivel 
medio del mar, la población costera repre-
senta el 5.7 % del total nacional (91.16 % 
urbana y 8.84 % rural). Esta población se 
encuentra distribuida en 1 108 localidades 
(11.1 % urbana y 88.90 % rural) ocupan-
do un área de 86 130 km2 (4.38 % del te-
rritorio nacional).

En términos de la erosión de costas, 
existen pocos estudios para México que 
abarquen una escala nacional. Valderrama 
et al. (2019) identificaron un predominio 
general de los procesos de erosión sobre los 
de acreción, siendo las playas arenosas las 
zonas más afectadas. A pesar de ello no se 
tienen sistemas de monitoreo costero que 
puedan servir como base para poder diag-
nosticar sus causas y las posibles interven-
ciones que deben realizarse para mitigar el 
riesgo a las comunidades, la economía y los 
procesos naturales.

Lo vacíos y oportunidades expuestos en 
párrafos anteriores son solamente algunos 
ejemplos de la problemática ambiental de 
las costas mexicanas. Es evidente la ur-
gente necesidad de contar con una visión 
costero/marina donde se integre el funcio-
namiento y la dinámica e interacciones de 
los ecosistemas costeros con los temas de 
manejo, conservación y restauración. Sin 
duda, es un gran reto. Esto se debe par-
cialmente a que hay estrechos  vínculos e 
interdependencias entre estos ecosistemas 
que son fundamentales vínculos e interde-
pendencias los cuales son fundamentales 
por la protección que brindan a la sociedad 

y a los medios de producción. Solo una vi-
sión integral de la zona costera, en la que 
se alineen las políticas, las instituciones y 
los programas, permitirá generar políticas 
públicas que garanticen la vida de personas 
y ecosistemas en las costas mexicanas. 

Así mismo, es fundamental abordar otros 
temas relacionados con el manejo y conser-
vación de las zonas costeras, como es el uso 
de técnicas sustentables y amigables con 
el ambiente. Ejemplo de ellos son las so-
luciones basadas en la naturaleza, y otros 
impactos apremiantes, como el de la conta-
minación por plásticos. Es imperante y ur-
gente que todos los países establezcan po-
líticas públicas y generen tecnologías que 
permitan cumplir los ods, en específico el 
14 para el tema de los plásticos, con el fin 
de detener y revertir la contaminación por 
plástico y otros compuestos en océanos y 
costas. De lo contrario seremos la primera 
especie que provoque su destrucción y la 
del planeta en el que habita, demostrando 
así la dicotomía de su inteligencia, donde 
por un lado puede generar polímeros in-
novadores que facilitan y resuelven los pro-
blemas a los que se enfrenta, pero a la vez 
provoca su autodestrucción.

Es urgente establecer medidas de adap-
tación informadas y eficaces que gestionen 
de forma sostenible nuestras costas y en 
particular los flujos de sedimentos relacio-
nados con ellas. Para enfrentar el cambio 
climático y la erosión de nuestras playas y 
dunas es urgente trabajar en normas oficia-
les mexicanas que regulen la construcción 
y materiales usados en estos ecosistemas, en 
zonas turísticas, en zonas urbanas y tam-
bién en las playas y dunas que actualmen-
te son rurales. Es fundamental convertir 
la zofemat en un instrumento ambiental 
moderno, que permita la protección de los 
ecosistemas de playas, dunas y manglares, y 
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reconocerlos como el primer frente de pro-
tección frente al impacto del cambio climá-
tico, como un bien común que beneficia a 
todos los mexicanos. 

Nuevas actividades productivas están 
surgiendo en el trópico húmedo, como es 
la minería a cielo abierto. La Ley Minera 
de México establece en el Artículo 6.- La 
exploración, explotación y beneficio de los 
minerales o sustancias a que se refiere esta 
Ley son de utilidad pública, serán prefe-
rentes sobre cualquier otro uso o aprove-
chamiento del terreno, con sujeción a las 
condiciones que establece la misma, y úni-
camente por ley de carácter federal podrán 
establecerse contribuciones que graven 
estas actividades. Esto ha permitido que, 
al menos hasta mayo de 2021 (Presiden-
cia de la República, 2021), de 142 anp en 
superficie terrestre, 68 tengan concesiones 

mineras (1.5 millones de ha, que equivalen 
al 7.7% del total de la superficie protegi-
da). Algunos ejemplos anp establecidas en 
cuencas costeras y que en su territorio tie-
nen concesiones mineras son las Reservas 
de la Biósfera El Vizcaíno (Baja California 
Sur), Los Tuxtlas (Veracruz), Marismas Na-
cionales (Nayarit) y La Sepultura (Chiapas) 
(Boni et al., 2019; Godínez-Gómez et al., 
2020; Soares et al., 2005). Ya las afectacio-
nes por la minería en cuencas hidrológicas 
costeras han repercutido en la contamina-
ción del agua, deforestación y aumento de 
sedimentos hacia la costa. Los instrumen-
tos que rigen estas actividades fueron de-
sarrollados para condiciones de aridez y no 
de lluvias torrenciales, como las del trópico 
costero, que pueden generar incidentes por 
desbordamiento de presas de jales con resi-
duos tóxicos.

Acciones regionales y locales 

Zona costera y marina
Existen numerosos artículos y libros sobre 
la zona costera de México y sus ecosistemas 
costeros y marinos. Vale la pena resaltar tres 
esfuerzos a través de los cuales periódica-
mente se publican libros con este conteni-
do. 
•	 La Red Internacional de Costas y Mares 

(ricomar) ha publicado diversos libros 
sobre temas costeros, con énfasis en ma-
nejo y gobernanza y edita la revisa Jaina 
(Costas y mares ante el cambio climáti-
co). Más información en https://www.
redicomar.com/

•	 CIGoM es un consorcio formado por 
un grupo de investigadores e institucio-
nes que trabajan en el golfo de Méxi-
co. Han generado numerosos artículos 
y libros sobre diversos temas marinos 

de esta región. Más información en ht-
tps://cigom.org/en/

•	 Se está generando una colección de li-
bros sobre la zona costera de Veracruz, 
describiendo las características, ecosis-
temas y dinámicas de cada municipio. 
Se pueden descargar en la página http://
www.cienagasyhumedales.org. 

Arrecifes coralinos 
Los arrecifes coralinos de la península de 
Yucatán y del golfo de México se inscri-
ben en una región más amplia: la cuenca 
del Gran Caribe, compuesta por 26 países 
miembros de las Naciones Unidas. Nume-
rosas iniciativas de colaboración entre los 
países del Caribe han surgido con la meta 
de ampliar los conocimientos sobre estos 
ecosistemas y fortalecer la cooperación y las 
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capacidades de protección y manejo en la 
región del Sistema Arrecifal Mesoamerica-
no (sam). Han surgido varias iniciativas de 
colaboración para la ciencia, el manejo y la 
protección de los arrecifes de coral, la ma-
yoría apoyadas por organismos internacio-
nales como el Fondo para el Sistema Arre-
cifal Mesoamericano (marfund por sus 
siglas en inglés), el Fondo Mundial para el 
Medio Ambiente, las Naciones Unidas, la 
ccad, la kfw-giz y el ffem entre otros. Así, 
resalta la implementación de una novedosa 
herramienta para atender las necesidades 
de fondos para rescate y restauración de 
arrecifes después del embate de huracanes 
tropicales en las costas del sam a través del 
diseño de un seguro paramétrico cuya pó-
liza fue en primera instancia obtenida gra-
cias a la aportación de fondos internacio-
nales y en segunda ocasión adquirida por el 
propio Gobierno del Estado de Quintana 
Roo. Dicho esquema está diseñado para re-
plicarse en los otros países del sam. Como 
fue expuesto anteriormente, numerosas 
amenazas a los arrecifes provienen de cuen-
ca arriba, donde las malas prácticas generan 
graves impactos sobre su salud. Por ello, el 
Proyecto “Manejo Integrado de la Cuenca 
al Arrecife de la Ecorregión del Arrecife 
Mesoamericano (mar2r)” financiado por 
el Fondo Global para el Medio Ambiente 
(gef, siglas en inglés) y el Fondo Mundial 
para la Naturaleza (wwf siglas en inglés), 
como agencia implementadora, busca for-
talecer la colaboración regional para la ges-
tión integrada de la cuenca al arrecife de 
la ecorregión del sam, demostrando sus 
ventajas y mejorando las capacidades regio-
nales, nacionales y locales para la gestión y 
gobernabilidad integrada de sus recursos de 
agua dulce, costeros y marinos. La genera-
ción de conocimiento a través, entre otras 
herramientas, del monitoreo de salud arre-

cifal también ha sido clave para informar 
las decisiones de manejo y conservación, 
destacando iniciativas como hri, mbrs, 
gcrmn y caricomp. Para fortalecer dicho 
manejo, es importante crear redes y propi-
ciar el intercambio de experiencias y cono-
cimientos. En efecto, mpaconnect es una 
red de aprendizaje de manejadores y profe-
sionales de Áreas Marinas Protegidas en el 
Caribe que trabaja para fortalecer la efecti-
vidad de manejo al abordar las necesidades 
de capacidad específicas de amp individua-
les a través de una variedad de medios. Esta 
asociación entre la Administración Nacio-
nal Oceánica y Atmosférica de los Estados 
Unidos (noaa), a través de su Programa 
de Conservación de Arrecifes de Coral, y 
el Instituto de Pesca del Golfo y el Caribe 
(GCFI) trabaja en la construcción de una 
red de unas 32 amp de 11 países y territo-
rios de la región del Gran Caribe. 

Pastos marinos
A nivel regional el registro de los pastos ma-
rinos no está completo. Existen omisiones 
como la laguna de Tamiahua y la laguna 
Madre de Tamaulipas en el golfo de Méxi-
co; en el Caribe, la zona al norte de Cancún 
está siendo objeto de desarrollo hotelero en 
la zona de Isla Blanca, en la Reserva de Sian 
Ka’an los registros aún son insuficientes y el 
mapeo debe mejorarse. El Pacífico cuenta 
con importantes investigaciones y registros 
de las comunidades de Zostera marina y 
Phyllospadix sp. Ejemplos del mapeo reali-
zado se presentan en la figura  3, mostran-
do para Yucatán las lagunas de Yalahau y de 
Chacmuchuch, y para Quintana Roo, Isla 
Mujeres e Isla Cozumel.   

Manglares
De acuerdo con Azuz-Adeath y Rive-
ra-Arriaga (2004) existen numerosas pu-
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Figura 3.  Mapas de distribución de pastos marinos en las Lagunas de Yalahau  
y de Chacmuchuch (Yucatán), y en Isla Mujeres e Isla Cozumel (Quintana Roo)  

en un trabajo conjunto entre la UAM y CONABIO.

blicaciones, guías regionales y memorias 
de reuniones que han contribuido a la pro-
moción de las lecciones aprendidas sobre el 
manejo integrado de la zona costera, sobre 
todo a partir de los años 90, período en el 

que se generaron importantes documentos 
internacionales los cuales dirigían a Méxi-
co hacía nuevos avances; tal es el caso del 
capítulo 17 de la Agenda 21, el Mandato 
de Jakarta, la cbd y cmnucc. No obstante, 
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los documentos que abordan un manejo 
de los bosques de manglar comenzaron a 
diversificarse apenas en las últimas dos dé-
cadas.

Dentro de los esfuerzos nacionales para 
la protección y manejo de los manglares, 
se han generado programas de manejo y 
proyectos que buscan contribuir de manera 
regional y local, adecuándose a las particu-
laridades de cada sitio. Entre ellos se pre-
sentan nueve casos de estudio, de los cua-
les, tres se llevaron a cabo en la región del 

Pacífico y seis en la región del golfo de Mé-
xico y mar Caribe desde el año 2000 hasta 
2021. Por alcance espacial, el 56 % de los 
documentos se desarrollaron bajo una esca-
la local y el 44 % bajo una escala regional. 
Finalmente, el 44 % de los casos de estudio 
tuvieron como finalidad la generación de 
un plan de manejo, 22 % la creación de 
unidades de manejo ambiental (uma), 11 
% la generación de un plan de conserva-
ción y 11 % el establecimiento de un plan 
de acción regional (tabla 3).

Tabla 3. Estudios de caso regionales y locales para el manejo y conservación  
de ecosistemas de manglar en México.

Caso  
de estudio

Año Sitio Escala Resumen

Protección de la 
Ecorregión de Los 
Petenes-Celestún-El 
Palmar

2000 Celestún-Los 
Petenes-Palmar, 
Península de 
Yucatán

Regional Generación e implementación de un 
Plan de Conservación de la Ecorregión 
Los Petenes- Celestún- Palmar que 
considera diversas unidades de paisaje, 
identificación de objetos de conserva-
ción, valores biológicos y amenazas.

Almacenes de carbo-
no en los manglares 
de Centla, Tabasco, 
asociado a gradien-
tes ambientales y 
grado de conserva-
ción

2020 Centla, Tabasco Local A partir de las unidades ambientales 
se ofrecieron recomendaciones para 
establecer estrategias y políticas de 
manejo, conservación y restauración 
de los ecosistemas de manglar para 
mejorar la adaptación al cambio climá-
tico basada en ecosistemas (EbA). Las 
recomendaciones se generaron a partir 
de un sistema de salvaguardas sociales 
y ambientales (SES) y a un enfoque 
fundamentado en derechos.

Adaptación en 
humedales costeros 
del Golfo de México 
ante los impactos del 
cambio climático

2011-
2016

Veracruz- 
Tabasco- 
Quintana Roo

Regional Implementación de medidas piloto de 
adaptación para reducir la vulnera-
bilidad de los humedales costeros en 
el Golfo de México. Veracruz: Refo-
restación de manglar, desazolve de 
canales, establecimiento de una UMA y 
generación de un programa ordena-
miento ecológico territorial (OET) en 
el municipio de Alvarado. Tabasco: 
Reforestación de manglar, desazolve de 
canales, OET. Quintana Roo: Restau-
ración hidrológica de manglar. Bajo el 
enfoque de AbE. 
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Tabla 3. Estudios de caso regionales y locales para el manejo y conservación  
de ecosistemas de manglar en México.

Caso  
de estudio

Año Sitio Escala Resumen

Plan de manejo Área 
privada de conserva-
ción " El Pájaro", Mu-
nicipio de Alvarado, 
Veracruz

2013-
2021

Alvarado,  
Veracruz

Local Establecimiento de unidades de manejo 
y aprovechamiento; conservación de 
239 ha de humedales; manejo silvícola 
a 43 ha de manglar; reforestación 
y monitoreo de 81.79 ha manglar y 
restauración hidrológica de 3 km de 
canales. Creación de un área privada de 
conservación (APC) y elaboración de 
una matriz de manejo.

Manejo forestal de 
un manglar al sur de 
San Blas, Nayarit

2004 Ejido San Blas, 
Nayarit

Local Se planteó la regulación en la pro-
ducción de madera de Laguncularia 
racemosa implementando un sistema 
silvícola y determinando los niveles 
adecuados de cosecha de madera. Se 
empleó el método de reproducción de 
monte bajo y determinación de la corta 
mediante un control combinado de 
área y volumen.

Plan de manejo de 
tipo regional para 
la conservación, 
manejo y aprovecha-
miento sustentable 
de mangles en Ma-
rismas Nacionales, 
Nayarit

2012 Marismas  
Nacionales, 
Nayarit

Regional Seguimiento a los lineamientos y 
acciones para la conservación, manejo 
y aprovechamiento sustentable de 
los mangles en Marismas Nacionales, 
mediante la generación de un plan de 
manejo en modalidad regional. 

Plan de manejo para 
el manglar de Sonte-
comapan, Catemaco, 
Veracruz, México: 
Una estrategia para 
la conservación 
de sus recursos natu-
rales

2004 Catemaco-Son-
tecomapan, 
Veracruz

Local Elaboración de un plan de manejo 
cuyo objetivo fue la conservación de 
manglar, las especies indicadoras y los 
procesos biológicos mediante la imple-
mentación y ejecución de programas 
operativos anuales (estrategias de in-
vestigación, educación y conservación), 
presentación de informes técnicos y 
financiero y una evaluación anual de 
cumplimiento y éxito. 

Plan de manejo Área 
privada de conser-
vación "El Nacaxte" 
municipio de Alvara-
do, Veracruz

2015 Alvarado, Vera-
cruz

Local Con el objetivo de conservar la diversi-
dad y los servicios ambientales de los 
humedales de la cuenca baja del Rio 
Papaloapan se gestionó la creación de 
un Área Privada de Conservación (APC) 
en "El Nacaxte" y la elaboración de un 
programa de manejo forestal. 

Plan de acción 
regional para la 
conservación de 
los manglares en el 
Pacífico Sudeste

2016 Pacífico Sudeste Regional Se elaboró un plan de acción en moda-
lidad regional (PAR) como parte de las 
acciones para disminuir el deterioro de 
los bosques de manglar y fortalecer las 
políticas y programas para su protec-
ción, recuperación y uso sostenible.
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Desafío del manejo  
y conservación de manglares
La importancia de la protección y el ma-
nejo sustentable resalta dentro del contexto 
del cambio climático y la vulnerabilidad de 
las comunidades costeras. Tan solo durante 
el 2020 se rompió el récord en el número 
e intensidad de eventos hidrometeoroló-
gicos que impactaron la península de Yu-
catán. Durante las últimas décadas se han 
fortalecido las herramientas de gestión de 
los manglares de México, con una visión 
integral que busca la conservación y restau-
ración bajo un enfoque AbE, con lo cual 
integra las necesidades de las comunidades, 
así como la reducción de su vulnerabilidad 
al cambio climático (giz, 2019). A su vez, 
en el contexto internacional, se resalta la 
necesidad de un manejo integral de la zona 
costera y bajo un enfoque de la cuenca, 
como en el caso del proyecto mar2r para 
la protección y conservación del sam. Este 
enfoque permite abordar los retos en la 
conservación, considerando un sistema in-
tegral que parte de la dinámica entre ecosis-
temas, así como el impacto antrópico con 
una visión más amplia (figura 4). 

No obstante, la continua reducción de 
las superficies de manglar refleja que la 
aplicación legislativa para la protección de 
este ecosistema, no se ha dado de forma efi-
ciente (Hernández-Melchor et al., 2016). 
La continuidad y vigilancia en la imple-
mentación de los programas nacionales es 
fundamental para un manejo adecuado de 
los manglares. Así mismo, se deben reforzar 
los esfuerzos regionales y locales que garan-
ticen en el conocimiento de las necesidades 
específicas de cada región, y de esta forma se 
integren los diferentes actores relacionados 
en el manejo y conservación de los mangla-
res, desde instituciones gubernamentales, 
organizaciones no gubernamentales, socie-
dades civiles, la academia y la comunidad. 
Por otra parte, la incorporación del sector 
privado en la protección y manejo de los 
manglares ya no es una alternativa, es una 
necesidad que se ha vuelto común en un 
contexto internacional, sobre todo bajo el 
contexto de carbono azul y la oportunidad 
para la compensación de las emisiones que 
generan (Friess et al., 2020). En México 
esta opción se ha comenzado a bordar en 
los últimos años como una solución basada 

Figura 4.  Panorama nacional e internacional en la conservación  
y manejo de los ecosistemas de manglar.
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en la naturaleza que permite hacer frente 
al cambio climático. Sin embargo, aún las 
autoridades no se ponen de acuerdo con 
la hoja de ruta para contar con un merca-
do nacional de carbono de ecosistemas de 
manglar.

Humedales costeros  
de agua dulce
Estos ecosistemas son usados para criar ga-
nado, lo cual implica desde la simple in-
troducción hasta el drenar los humedales y 
sembrar pastos forrajeros exóticos (More-
no-Casasola et al., 2019). Ello ha produ-
cido fuerte deterioro, pérdida de biodiver-
sidad, compactación del suelo, reducción 
de reservas de carbono y liberación de ases 
de efecto invernadero entre otros (More-
no-Casasola et al., 2020). Aún hay pocas 
experiencias de restauración de estos ecosis-
temas. Ejemplos de ello son las actividades 
de restauración o reforestación en el hu-
medal de La Mancha (Actopan, Veracruz; 
López Rosas et al., 2010) y en la Zona de 
Conservación Ecológica Ciénaga del Fuer-
te (Vázquez-Benavides et al.,  2020; Sán-
chez Luna et al., 2021; Moreno-Casasola et 
al.,  2022), que han permitido la refores-
tación de más de 200 hectáreas de hume-
dales costeros de agua dulce con recursos 
provenientes de la conabio, la conanp o la 
conafor. En la página “Ciénagas y Hume-
dales” (https://www.cienagasyhumedales.
org/) se puede acceder a ejemplos de dis-
tintos programas de investigación, manejo 
y conservación, así como de productos de 
investigación y divulgación científica refe-
rentes a humedales costeros.

Dunas costeras
La falta de reconocimiento de las dunas 
costeras como un ecosistema de relevancia 
las ha dejado sin instrumentos de protec-
ción específicamente dirigidos a estos am-

bientes. No obstante, la regulación de la 
zona costera en México, en particular las 
dunas costeras, ha tenido avances fragmen-
tados: con las anp y los oet, con los que el 
gobierno mexicano ha procurado regular el 
ambiente costero desde diferentes perspec-
tivas. A ellos se le suman otros instrumen-
tos de política ambiental, como las nom, 
las uma y otros instrumentos internaciona-
les a los cuales México ha firmado (Ram-
sar) y que son aplicables a la zona costera. 
Gran parte de la problemática en torno a 
un Manejo Integrado de zonas costeras de-
riva de la fragmentación socio-política, en 
donde la falta de coordinación (vertical y 
horizontal) entre los diferentes agentes de 
capital, instituciones y entidades federati-
vas dificultan la gobernanza de un territo-
rio y recursos compartidos (Gibson et al.,  
2000; Cash et al.,  2006; Folke et al.,  2007; 
Nanda et al.,   2018).

Plásticos en ecosistemas  
costeros
Han surgido algunas acciones locales como 
la campaña Ensenada libre de plásticos en 
la que varias organizaciones sociales y de 
gobierno pretenden impulsar y apoyar es-
trategias que disminuyan el problema de 
la contaminación por plásticos de un solo 
uso en el municipio de Ensenada, en Baja 
California. Han desarrollado tres eventos 
de Feria Libre de Plásticos en las instalacio-
nes del Ayuntamiento de Ensenada, y se ha 
contado con la participación de 14 empre-
sas (productores o proveedores), quienes 
promueven alternativas al uso de los plás-
ticos desechables de un solo uso.

El Plan de Acción Basura Cero-, hacia 
una economía circular, fue presentado por 
el Gobierno de la Ciudad de México, ins-
tituciones de educación superior como la 
Universidad Nacional Autónoma de Mé-
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xico (unam), el Instituto Politécnico Na-
cional (ipn), el Tecnológico Nacional de 
México por mencionar algunas. Tienen 
programas de cero plástico de un solo uso 
en todas sus instalaciones y campus. 

Organizaciones de la sociedad civil a 
nivel nacional como la Fundación Azteca 
tiene el programa “Limpiemos México” 
que repercute en todos los estados de la 
federación. amanc (Asociación Mexicana 
de Ayuda a Niños con Cáncer, i.a.p) realiza 
colectas de materiales plásticos para apoyar 
a los niños y niñas que requieren cuidados. 
ecoce A.C. es una asociación civil ambien-
tal sin fines de lucro, creada y auspiciada, 
desde el 2002, por la industria de bebidas y 

alimentos, para promover el reciclaje.
Hay organizaciones de la sociedad civil 

que trabajan a nivel local. Solo por dar 
algunos ejemplos, en la zona conurbada 
Veracruz – Boca del Río – Medellín  - Al-
varado, Earth Mission a.c. participa en la 
recolección de plásticos. Kayam a.c. realiza 
recolección de disminuyan el problema de 
la contaminación en las desembocaduras 
de río Jamapa. Reciclemos y Ayudemos 
a.c. recolecta y vende residuos sólidos ur-
banos valorizables para brindar apoyo a 
otras ong si fines de lucro; la Universidad 
Veracruzana tiene su programa de manejo 
de residuos.

Conclusiones 

Conectividad
El uso del espacio físico costero debe de 
permitir que el ser humano satisfaga sus 
necesidades/deseos solo hasta un nivel que 
no comprometan el funcionamiento de los 
ecosistemas y evitar llevarlos hasta el punto 
de no retorno biofísico. Estos usos deben 
respetar los ciclos de calma que permitan 
el crecimiento y maduración de las especies 
que habitan estos espacios, pero también 
permitir su regeneración natural bajo con-
diciones extremas. En resumen, el monito-
reo continuo y la elaboración de diagnósti-
cos correctos con base en información local 
permitirán diseñar y construir infraestruc-
tura que sea adecuada con los flujos natu-
rales.

Contaminación plástica
Desafortunadamente, a medida que la pro-
ducción de plásticos aumenta exponencial-
mente en el último medio siglo, los micro-
plásticos se han vuelto progresivamente 

más abundantes en el medio ambiente de 
manera ubicua, sobre todo en los ecosiste-
mas marinos y costeros. Es necesario que 
este problema sea reconocido en nuestro 
país como una de las amenazas más omni-
presentes que han puesto en peligro el me-
dio ambiente marino. Aunque hay algunos 
esfuerzos, se requieren más programas na-
cionales e investigación sobre la presencia 
de estos en el ambiente, sus consecuencias 
y la generación de alternativas para amino-
rar la producción de residuos plásticos. Así  
mismo, se requiere establecer una legisla-
ción más estricta con sanciones para evitar 
que este problema de contaminación siga 
creciendo y amenace la biodiversidad.

Arrecifes
La falta de vinculación con instrumentos 
de planeación como ordenamientos ecoló-
gicos y planes de desarrollo urbano impide 
anteponerse a los problemas de desarrollo 
costero y protección de los corales. La fal-
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ta de claridad en la legislación ambiental 
propicia el abuso de la discrecionalidad de 
la autoridad para autorizar proyectos des-
tructivos con los arrecifes de coral. Urge 
la creación de un instrumento específico 
como política o norma oficial que establez-
ca prohibiciones o capacidades de carga 
para los usos humanos como el turismo y 
la urbanización derivada del modelo de de-
sarrollo turístico en la región.

Recomendaciones:
•	 Coordinación entre autoridades,
•	 Desarrollo de una política específica 

para la protección de arrecifes de coral,
•	 Creación de un consejo o comisión in-

tersecretarial,
•	 Aplicación efectiva e incremento de las 

sanciones,
•	 Fortalecimiento del control de la cali-

dad de agua y descargas de aguas resi-
duales,

•	 Promoción de la educación e investiga-
ción sobre los beneficios de los arrecifes 
de coral.

Manglar
Como parte del manejo integral y pro-
tección de los ecosistemas de manglar, es 
fundamental un enfoque que considere la 
conectividad entre los ecosistemas coste-
ro-marinos. Así mismo, los programas de 
manejo deben integrar un plan de moni-
toreo que dé continuidad y vigilancia en 
su implementación. La promoción de es-
pacios de participación intersectorial en los 
cuales todos los actores involucrados, desde 
la sociedad, autoridades locales y federales, 
academia, organizaciones civiles y sector 
privado, puedan coordinarse en la imple-
mentación de acciones para la conserva-
ción, manejo sostenible y restauración de 
manglares, resulta urgente, dada las altas 
tasas de deforestación y degradación que 
estos ecosistemas están teniendo en el país. 

Es importante integrar en los programas 
nacionales de monitoreo de manglares, un 
programa regional o local que identifique 
el diferente potencial de manejo o restau-
ración a una escala más fina (local o de pai-
saje). 

Existe una gran oportunidad para inte-
grar la conservación, el manejo sostenible 
y la restauración de manglares como parte 
de los compromisos de mitigación y adap-
tación en materia de cambio climático rati-
ficados por México. Estos ecosistemas son 
un componente clave para el cumplimien-
to, alcance e incluso aumento de metas de 
instrumentos y programas nacionales en-
marcados en la política ambiental, debido 
a su alta productividad y a los altos alma-
cenes de carbono contenidos en sus com-
partimentos.

Los proyectos que integran el carbono 
azul y sus co-beneficios en mecanismos de 
mercado, tanto voluntario como regulado, 
representan una oportunidad para incen-
tivar el manejo sustentable de manglares 
bajo un enfoque de AbE, contribuyendo 
a la resiliencia socio-ambiental y climática 
de las comunidades costeras. Sin embargo, 
aún prevalecen vacíos legales respecto a los 
ecosistemas de carbono azul, encaminados 
a la mitigación y adaptación bajo mecanis-
mos locales de gobernanza.

Pastos Marinos
A nivel regional el registro de los pastos 
marinos no está completo aún. Existen va-
rias fuentes y se requiere verificar las áreas 
de pastos marinos que se reportan en el 
Pacífico, que cuenta con importantes in-
vestigaciones y registros de las comunida-
des de Zostera marina, Phyllospadyx torreyi, 
Phyllospadix scouleri, pero no con una esti-
mación de la superficie que comprenden. 
En el mar de Cortez crece Zostera en la isla 
Tiburón y, en áreas costeras poblaciones 
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extensas de Halodule wrightii, cuya pre-
sencia en ese lugar no está muy entendida. 
Estos ecosistemas proporcionan servicios 
ecosistémicos de gran importancia, entre 
ellos servicios asociados a pesquerías, como 
guarderías de juveniles, la protección de 
playas al reducir la fuerza del oleaje (Chris-
tianen et al., 2013) y mitigar la erosión, son 
reservorios de arena, entre otros. A pesar de 
su importancia, estos servicios no son del 
todo valorados por la sociedad y los gobier-
nos.  

Humedales costeros 
de agua dulce
Estos ecosistemas cumplen una función 
importante para otros ecosistemas coste-
ros, como el aporte de nutrientes y la re-
tención de sedimentos.  Además, ayudan a 
reducir los picos de inundación (Campos 
et al., 2011) y reducen el estrés salino. Son 
importantes reservorios de carbono (Sjö-
gersten et al., 2021). En este sentido deben 
formar parte de los inventarios de carbono 
azul del país. Así mismo, prestan el servi-
cio de alimentar los acuíferos de agua dul-
ce, por lo que su conservación asegura el 
cumplimiento del ods 6 para las comuni-
dades humanas que viven en la costa. La 
investigación científica sobre la ecología de 
estos ecosistemas inició en las últimas dos 
décadas del siglo pasado. Se cuenta con un 
ejercicio que intentó inventariar todos los 
humedales del país, pero el informe final 
sigue en calidad de borrador desde hace 
más de 10 años. Hasta el momento, las ac-
ciones que más han contribuido a su con-
servación, evitando o reduciendo el cambio 
de uso de suelo, han sido las declaratorias 
de anp y Sitios Ramsar. Son muy pocos los 
ejemplos de acciones de restauración de es-
tos ecosistemas y el que sus suelos tengan 
baja salinidad, los hace más vulnerables al 

cambio de uso de suelo para ganadería o 
agricultura, principalmente de caña de azú-
car, arroz o, más recientemente, palma de 
aceite. Para cumplir con los ods conside-
rados en el presente capítulo, es prioritario 
que a nivel nacional aumenten los esfuerzos 
de investigación y conservación de los hu-
medales costeros de agua dulce, así como 
de la aplicación de los instrumentos regula-
torios para su protección. 

Dunas costeras
Diversos instrumentos regulan, aunque 
sea parcialmente, las playas y dunas cos-
teras (zofemat, oet, anp, Ramsar). Sin 
embargo, cada uno sigue criterios específi-
cos, dando como resultado una gobernan-
za fragmentada. Aunque es un ecosistema 
predominante en las costas de México, no 
se ha reconocido en los programas y políti-
cas su importancia como protección frente 
al cambio climático. Actualmente existe 
suficiente información para integrar una 
política de playas y dunas costeras que ga-
rantice la conservación de los servicios eco-
sistémicos que proveen frente al crecimien-
to actual, desmedido y poco sustentable, de 
los desarrollos turísticos y las ciudades cos-
teras. Otro problema necesario de abordar 
también en todas las costas de México es la 
erosión costera, la cual debe ser analizada 
bajo una visión integral y regional, no sola-
mente local y de ingeniería dura. Las playas 
mexicanas son públicas, pero también su 
conservación y manejo debe considerarse 
como de interés social y no solo privado. 

Costas
Diversos autores han abogado por una Ley 
General de Costas, la cual debe contener 
los mecanismos para articular los diferentes 
instrumentos sectoriales que inciden sobre 
la zona costera y satisfacer las múltiples 
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demandas socioeconómicas que contie-
ne (Silva et al., 2014; Nava-Fuentes et al., 
2017; Barragán-Muñoz, 2020). A nivel le-
gal, lo único que hace falta es un eje rector 
que coordine los intereses de este ambiente 
continuo pero heterogéneo. En el 2015, 
la segunda en turno ‘Comisión Unida de 
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Es-
tudios Legislativos’ de la Cámara de Sena-
dores sometió una nueva iniciativa, la ‘Ley 
General para la Gestión Integral y Susten-
table de las Costas Mexicanas’ (Senado, 
2021). Sin entrar en detalle, se contemplan 
tres puntos importantes para la gobernanza 
costera:
•	 Zona costera como unidad funcional: la 

declaratoria de esta zona debe solicitarse 
y reconocerse en un conjunto presiden-
cial/federal, estatal y municipal (Art. 
40-41).

•	 Gobernanza costera: se promueve un 
‘Programa Nacional de Zonas Cos-
teras’ (Art. 42-43) que contempla la 
participación y cooperación entre ins-
tituciones y usuarios por medio de un 
‘Servicio Nacional Costero’ (Art. 7-10), 
una ‘Comisión Nacional Costera’ (Art. 
33-38), una ‘Política Nacional Coste-
ra’ (Art. 39), un ‘Sistema Nacional de 
Información Costera’ (Art. 48-51), un 
‘Fondo Costero Mexicano’ (Art. 78-
81), ‘Consejos Costeros’ (Art. 96-99) 
y otros ‘Mecanismos de participación y 
concertación’ (Art. 90-95).

•	 Asentamientos humanos, desarrollo ur-
bano e infraestructura: se contempla el 
papel de los Ordenamientos Ecológicos 
del Territorio en la planeación de los 
usos de suelo (Art. 42 y 43) y en vista 
de Ley de Desarrollo Rural Sustentable 
(Art. 82-87).

En el 2018, esta iniciativa se aprobó y 
concluyó bajo Acuerdo de la Mesa Directi-

va y actualmente se encuentran pendientes 
del dictamen aprobatorio en la Cámara de 
Senadores. A ello le seguiría la aprobación 
de la Cámara de Diputados, y sólo después 
se oficializaría publicándose en el Diario 
Oficial de la Federación, teniendo tres me-
ses para entrar en vigor. Aunque es más que 
necesaria, ha tomado muchísimo tiempo 
en gestarse y su implementación hasta aho-
ra es una utopía. 

Si en algún futuro cercano se llegase a 
aprobar la Ley de Costas, con todo y sus 
imperfecciones, todavía tardaría más tiem-
po en reformarse para mejorarla. La mera 
existencia de una ley no es una panacea 
para la problemática expuesta, requiere no 
solo de la voluntad política de gestionar, 
publicar y reformar la versión más justa y 
holística, sino también de la voluntad de la 
sociedad para hacerla cumplir, desde ciu-
dadanos usuarios hasta servidores públicos 
reguladores.

México aún tiene mucho trecho que re-
correr para garantizar el manejo sustentable 
y la conservación de sus mares y costas. Hay 
instituciones académicas, investigadores y 
organizaciones de la sociedad civil generan-
do información para todos los ecosistemas, 
aunque hay regiones menos conocidas y 
trabajadas como el Pacífico centro y sur. 
Así mismo, algunos ecosistemas aún re-
quieren de incrementar y consolidar las in-
vestigaciones. Pero lo que definitivamente 
requiere de voluntad política y trabajo, es i) 
el cambiar la percepción de la zona costera 
por una visión integral donde se dé valor a 
la protección y recursos que proporciona a 
la sociedad mexicana, ii) donde se trabaje 
en la alineación de programas y políticas de 
gobierno de manera conjunta entre insti-
tuciones de gobierno, academia y sociedad 
civil y iii) se garanticen los presupuestos 
necesarios para generar un programa per-
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manente de restauración y de conserva-
ción de ecosistemas costeros, por un lado, 
y de apoyo a los municipios costeros para 
poder adecuar sus propias políticas muni-
cipales, sobre todo de cambio de uso del 

suelo, a esta visión de la zona costera como 
la mayor protección que tenemos frente al 
cambio climático y la mayor garantía para 
conservar nuestras inversiones y medios de 
vida en las costas mexicanas. 
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